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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de AstúriaíV y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
D. ALFONSO X II, por la .gracia de Dios Rey consti

tucional de España.,
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una D. Agustín Forga, 
contratista de las obras para las fundaciones del muelle de 
la muralla del mar de Barcelona, demandante, representa
do por el Doctor D. José Leopoldo Ffeu, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, representada por mi Fiscal, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real or
den de $9 de Mayo de 1876, que confirmando un acuerdo 
de la Dirección general de Obras públicas de £8 de Setiem
bre de 1875, denegó al demandante las reclamaciones de 
perjuicios que tenía éntabladas como consecuencia de su 
contrata:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 29 de Diciembre de 1870 se celebró subasta 

para adjudicar las obras de fundación del muelle de la mu
ralla del mar de Barcelona, bajo las condiciones especiales 
que constan del pliego de condiciones, entre las cuales dis
ponían, la 28, que el abono del 17 por 100 que se aumenta 
por imprevistos, administración é interés del capital ade
lantado no se hará hasta terminar todas las obras, y no se 
tendrá en cuenta al contratista este aumento si no las ter
minase completamente en el tiempo estipulado, ni tampoco 
si se rescindiese la contrata por su causa ó á su petición; 
la 29, que las obras empezarían á los dos meses de la adju
dicación con la actividad correspondiente para que queden 
terminadas en el plazo señalado, bien entendido que si al 
concluirse la tercera parte del tiempo no se hubiere cons
truido la cuarta parte de la obra, ó al terminar la mitad de 
dicho plazo no se hubiere ejecutado más de la tercera par
te-de las obras, podrá la Administración ó la Junta del puer
to declarar rescindida la contrata con pérdida de la fianza, 
sin tener el contratista derecho á reclamación, salvo los 
casos de las circunstancias muy extraordinarias ó de fuer
za piayor, á que se refiere el art. 41 del pliego de condicio
nes generales, justificadas con arreglo á la Real orden y re
glamento de 17 de Julio de 1878; y la 30, que toda próro- 
ga solicitada y obtenida por el contratista para , la term i- 
minacion de las obras que no se basare en una causa de 
fuerza Inayor de.las á que se refiere el art. 41 del pliego de 
condiciones generales, llevará consigo un descuento de 10 
por 100 de todas las obras que se construyan en el nuevo 
plazo; y la 5.a de las del pliego de condiciones particulares 
que establecía que se daría principio á las obras antes del 
término de dos 'meses, que empezarán á contarse desde la 
fecha de la aprobación del remate por la Junta del puerto; 
debiendo terminarse en el plazo de dos años, contados des
de la misma fecha:

Que el remate se aprobó en 31 de Diciembre de 1870, y 
en 3 de Abril de 1871 tuvo necesidad el Ingeniero de re
cordar al contratista las disposiciones del art. 29 del plie
go de condiciones facultativas, previniéndole que diera 
mayor impulso á sus trabajos:

Que el contratista contestó á esta comunicación en 8 
del mismo mes, exponiendo, que á su juicio debían com
prenderse en la ejecución de las obras los trabajos preli
minares, y que teniendo en cuenta los que había practica
do creia haber cumplido con lo dispuesto en el art. 29 del 

jpliego de condiciones:
Que en 11 de Mayo siguiente trascribió el Ingeniero al

contratista un oficio que habia dirigido á la Empresa del 
dragado, para que poniéndose de acuerdo con él practica
sen los trabajos de la manera que fuese más beneficiosa 
para ambos :

Que en 14 de Junio volvió el Ingeniero á dirigir comu
nicación al contratista de las obras para que le manifesta
se cuándo empezaría la colocación de la primera hilada de 
los bloques, y la extensión que creia poder darles en el in 
mediato mes de Julio:

Que en 17 de Junio contestó el contratista que creia 
poder comenzar las obras el 28 del mismo mes, salvo el 
retraso que pudieran ocasionar circunstancias imprevistas: 

Que en 24 de Junio pedia el contratista del dragado 
que se recibiese la parte de puerto en que tenia hecha aque
lla operación:

Que en 6 de Julio solicitó el contratista D. Juan Arís- 
tides Martínez que se admitiera como contratista á Don 
Agustín Forga, y en 10 de Julio hizo el Ingeniero saber al 
contratista, para que no le quedase duda del replanteo de 
la obra, que las fajas de negro y blanco pintadas en la mu
ralla indicaban el paramento del muelle:

Que en 2 del siguiente Agosto volvió el Ingeniero á re
cordar al contratista las disposiciones del art. 29 del plie
go de condiciones, haciéndole observar que en fin de aquel 
mes espiraba la tercera parte del tiempo fijado para la 
contrata, y debería tener terminada cuando ménos la cuar
ta parte de la obra, y debia tener colocados más de 1.000 
bloques y construidos 940; de estos sólo había fabricado á 
fin de Julio 480 y. colocado 16 á 18:

Que en 10 de Setiembre y 20 de Diciembre del mismo 
año 1871 volvió el Ingeniero á hacer idénticas prevencio
nes al contratista, excusándose este en las comunicaciones 
que dirigió, con las faltas del dragado y con la estrechez del 
terreno destinado á secadero de bloques, que no le permi
tía activar el asiento en la fabricación:

Que suspendidas las obras en 4 de Diciembre de 1872 
por haberse sumergido el buque francés Saint Pierre den
tro del dragado en 'que aquellas habían de practicarse, 
cuando aun quedaban por colocar 500 bloques, miéntras en 
los meses anteriores no se habían colocado más de 250, 
propuso el Ingeniero á la Junta del puerto la ampliación 
del plazo de la contrata en compensación délos pocos dias 
que habia durado la suspensión:

Que la Junta, aceptando estas indicaciones, accedió en 
17 de Enero de 1873 á las solicitudes del contratista, am
pliando el plazo fijado para la terminación de las obras 
hasta 30 de Abril siguiente, bajo las mismas condiciones 
de la contrata y sin perjuicio para el contratista:

Que este aceptó dicha próroga, haciendo constar que no 
se entendiera que por la aceptación renunciaba á los de
rechos que bajo cualquier concepto pudieran correspon
derá :

Que llegado el caso de la recepción provisional de las 
obras, y notando el Ingeniero encargado de esta operación 
ciertas diferencias entre el trazado* y las obras ejecutadas, 
las declaró practicadas con arreglo á las condiciones fa
cultativas, consultando á la Superioridad si debería reci
birlas provisionalmente á causa de las diferencias del 
trazado:

Que declarado por la Dirección que el reconocimiento 
practicado en 30 de Junio debia aprobarse como recibi
miento provisional de las obras, presentó el contratista sus 
reparos á la medición practicada, oponiéndose á que en 
esta se tomase en cuenta las dimensiones de cada bloque 
aisladamente y no las del muro, formado con todos ellos: 

Que asimismo presentó una Memoria sobre reclama
ción de perjuicios, que hacia consistir: primero, en los 
que se le ocasionaron con la tardanza en comenzar las 
obras por faltas en el dragado, y no haberse hecho el re
planteo: segundo, en los que sufrió con motivo de haber 
tenido que remover bloques después de aprobada su colo
cación por notarse variaciones en la línea: tercero, en los 
que le produjo la suspensión de los trabajos por causas 
independientes de su voluntad: cuarto, en los que le oca
sionó el rebajo de 22 bloques que excedían de la altura 
general del muro; y quinto, en los que se le causaron con 
la tardanza en recibir provisionalmente las obras que alejó 
el plazo en que se le debió abonar la mitad del 17 por 100 
del importe de cada certificación , que conservaba la Junt? 
del puerto, con arreglo al contrato:

Que oido el Ingeniero sobre las expresabas pretensio
nes se opuso á ellas, alegando: en cuanto á la medición, 
que esta no pedia hacerse en otra forma que teniendo en 
cuenta las unidades fijadas para ley obra, y que la unidad 
en la contrata era el bloque; y en cuanto á los perjuicios,

que la tardanza en comenzar las obras dependió de la vo
luntad del contratista: que los bloques que tuvo que re
mover no estaban aprobados, y su mala colocación depen
día de erradas operaciones del contratista: que la suspen
sión de los trabajos estaba compensada con la próroga, 
gracias á la cual no se le habían impuesto las penas fijadas 
en 3a contrata, por no terminar las obras en el tiempo mar
cado: que el rebaje de los bloques se hizo en beneficio del 
contratista, y para no obligarle á deshacer el muro; y que 
la tardanza en recibir provisionalmente las obras no im 
pedia que se hubieran opuesto por el contratista los repa
ros que hubiera estimado á la medición de las obras, para 
que practicada la liquidación se le hubiera abonado la m i
tad del 17 por 100:

Que la Junta em itió su informe de acuerdo con las con
clusiones del Ingeniero, y lo elevó para su resolución á la 
Dirección general del ramo:

Que la Dirección, oida Ja Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, resolvió que en cuanto á Ja medición 
debia practicarse con arreglo á los metros cúbicos de mu
ro construido, y remitió las demás reclamaciones á in
forme fiel Ingeniero Jefe de la provincia de Barcelona:

Que evacuado por este funcionario, y oida Ja Junta 
consultiva sobre las reclamaciones referentes á los perjui
cios sufridos , la Dirección , de conformidad con ella, acor
dó en orden de 23 de Setiembre de 1875 desestimar las cua
tro primeras reclamaciones del contratista, y pedir nuevos 
informes respecto de la quinta:

Que de este acuerdo se alzó para ante el Ministerio de 
Fomento en 5 de Mayo de 1876 D. José García Noblejas, 
con poder del contratista D. Agustín Forga, y que el Mi
nisterio confirmó el acuerdo apelado por Real orden de 5 
de Mayo del mismo año:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas se
guidas en el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que en 20 de Abril de 1876 presentó el Doctor D. José 
Leopoldo Feu demanda contra el acuerdo de 30 de Setiem
bre de 1875, que después solicitó se entendiera deducida 
contra la Real orden de 29 de Mayo de 1876, que lo confir
mó solicitando la revocación de ambos, en cuanto por ellos 
se denegaban las tres primeras reclamaciones, de las cinco 
que habia formulado:

Que declarada procedente la via contenciosa, ampliada 
la demanda por el Doctor Feu insistiendo en las solicitudes 
formuladas, y venidos á los autos ciertos antecedentes 
que se reclamaron al Ministerio de Fomento á instancia de 
mi Fiscal, contestó este la demanda solicitando que se ab
solviese de ella á la Administración, y se declarase firme 
la Real orden impugnada:

Que el Doctor Feu solicitó que se recibiese el pleito á 
prueba, pretensión que le fué denegada, sin perjuicio de las 
facultades que concede á la Sección el art. 122 del regla
mento, y que con la misma cláusula de sin perjuicio no se 
accedió á la solicitud fiscal para que se trajera al pleito la 
liquidación general de las obras:

Visto el art. 5.® de las .condiciones particulares de la 
mencionada contrata, y los 28, 29 y 3U de las facultativas 
ántes transcritos:

Considerando, en cuanto al primer motivo en que se 
funda la indemnización de perjuicios solicitada por Don 
Agustín Forga, que se hace consistir en los que se le siguie
ron por no estar concluido el dragado que habia de prece
der á la ejecución de las obras el 28 de Febrero de 1871, 
en que debían empezarlas, ni hecho el replanteo de ellas^ 
que aun dando por cierto que el dragado en la fecha opoe se 
cita no estuviera concluido, no por eso pudo seguirse per
juicio alguno al demandante, pues en la cojp;Unicacion que 
este dirigió al Ingeniero en 19 de Junio 1871, le mani
festó que no podia empezar “la eolo^acion ¿e los bloques, 
hasta el 28 de dicho mes, sin expresar que consistiera la 
detención en no estar concluido el dragado, el cual consta 
que se terminó ántes del c;/tado dia en lo necesario para 
empezar la colocación los bloques:

Considerando que tampoco pudo ocasionar perjuicios 
el no haberse hecho el replanteo de las obras con las for
malidades debidas, puesto que resulta del expediente que 
desfie mucho ántes de empezar aquellas estaba señalada 
con franjas negras y blancas pintadas en la muralla, la di
rección que correspondía dar al muro que se iba, á cons
truir, y mar cada además por el muelle de San Beltran, si
tuado en la prolongación de la misma línea:

Considerando, en cuanto al segundo de los fundamentos 
de la demanda, que se apoya en que colocados unos 360 
bloques con aprobación facultativa, se vió que estaba eqiu- 

¡ vooada la línea, y hubo necesidad de removerlos: que la re-
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mocion y nueva colocación de los bloques no resulta fuera 
por la causa que se expone, y que no se ha desvirtuado la 
afirmación del Ingeniero que asegura fué por culpa de los 
operarios del contratista que no colocaron los bloques en la 
línea marcada; y que así debió ser lo confirma el no ha
berse hecho protesta ni reclamación alguna por el recur
rente cuando se le obligó á destruir y construir de nuevo 
parte de las obras ejecutadas:

Considerando, con respecto al tercero y último de los 
puntos que sirven de fundamento ála indemnización pre
tendida, consistente en los perjuicios qua se dice sufrió el 
demandante por haber tenido que suspender las obras con 
motivo de hallarse sumergido el buque francés Saint Fier
re dentro del trazado en que aquellas habían de practi
carse; que el £9 de Noviembre de 1872, en que tuvo lugar 
la suspensión, quedaban por colocar más de 500 bloques: 
que en ninguno de los meses anteriores habían podido 
lijarse más do 3b0: que faltando sólo un mes para vencer el 
plazo señalado en el contrato para ia conclusión dé las obras 
cuando estas se suspendieron, no habia sido posible colo
car dentro de dicho término los 500 que faltaban: que en 
las obras ejecutadas después de la suspensión se invirtie
ron más de tres meses: que todo esto demuestra que si no 
se hubiesen suspendido no por eso se habrían terminado 
en fin de Diciembre de 1872*, en que venció el plazo de los 
dos años; y que en virtud de lo establecido en la cláusula £8 
del pliego'de condiciones facultativas, el contratista ha
bría perdido su derecho al abono del 17 por 100 por impre
vistos, administración é intereses del capital adelantado, 
por no haberse concluido las obras en el plazo que se es
tipuló:

Considerando que de lo expuesto se deduce que los 
perjuicios que pudieron originarse al contratista por cau
sa de la mencionada suspensión los compensó con ventaja 
para él la próroga de tres meses que se le concedió para 
terminar las obras, y que por lo tanto la suspensión en que 
estuvieron no perjudicó sus intereses sino que ios favoreció;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que as is te  
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí» D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Pe
dro Antonio de Alarcon, D. Francisco La Rocha, D. Anto
nio María Fabié, el Conde de T jada de Yaldosera, el Mar- ■ 
qués de Bedmar y D. Esteban Garrido,

Vengo en absolver á ia Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Agustín 
Forga contra la Real orden de 29 de Mayo de 1876, y en 
declararla firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala.de lo Con- 
tencioso, acordó que se tenga como resolución ñnal en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta : de que certifico.

Madrid 4 de Enero de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Ordenación general de Pagos de Marina.
Por el presente anuncio se cita y emplaza al marinero li

cenciado de la Armada Francisco Cerdeira y Rodríguez de 
Igqacio, natural de Corcubion, provincia de la Cor uña, á fin 
de que en el plazo de 30 dias, que se contarán desde la publi
cación del presente, comparezca en esta Ordenación por sí ó 
por medio de representante legal para responder de un rein
tegro de 34*58 pesetas que recibió á su regreso de Fernando 
Póoenl871de los Cónsules de España en Madera y Lisboa; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 1.* de Mayo de 4879.=Juan Bautista Blanco. —3

D ir e c c ió n  de H id r o g r a f ía .
AVISOS A LOS NAVEGANTES.

Núm. 46.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Archipiélago griego.

Faro de Spathi. (A. H., núm. 27/131. París 1879.) 
El Capitán de navio Salmón, Comandante de la Couronne, 
fragata acorazada, refiriéndose el faro del cabo Spathi, 
extremo N. de Cerigo, dice que á una distancia maxima 
de 12 millas aparece de luz fija con  destellos, separados 
entre si por intervalos de 67 segundos; que á mayor dis
tancia parece ser de luz con eclipses, separados entre 
sx por intervalos también de 67 segundos; y que respecto 
al alcance de dicha luz, aun euando se ha asegurado de 
que efectivamente llega a 23 millas, es sólo en circuns
tancias especiales de buen tiempo. (Véase pae. 122 del 
Anuario X V II, de 1878.)

Cartas núm. 212 de la sección I; y 4 y 561 de la III.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de F rancia .

Escollera de Aürigny. (N. t. M.y núm. 14. Lon
dres 1879.) Según anuncio de la Oficina hidrográfica de 
Londres, en la noche del 8 de Enero de 4879, durante

un temporal del E., desapareció la extremidad más avan
zada de la escollera de Aurigny ó Aiderney, y  aun la 
misma escollera sufrió averías en una extensión de 120 
metros, empezando á cuntar desde dicha extremidad.

Como la parte destruida se anega á pleamar y  ape
nas se descubre á media marea, ofrece mucho peligro 
para la navegación.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51, 207 y 658 
de la II.

M A R  D E L  N O R T E .
Costa E. de Inglaterra.

F a r o  f lo t a n t e  de Tongue. (N. t. M., núm. 26. T. H. 
Londres 4879.) Según anuncio de la Trinity House de 
Londres, el faro flotante de Tongue se ha llevado á 4 ca
bles al E. 5o S. de su antigua situación; y  se halla ahora 
por 18 metros de agua á bajamar de sizigias, en un punto 
desde el cual se marca: el molino de Minster al S. 4o E., 
apénos abierto al O. de la barranca oriental (East Cliff) 
de la ensenada de Westgate; la aguja del asilo de sordos y  
mudos de Márgate al S. 21° E. enfilada con la torre del 
pabellón de la cabeza del muelíe saliente del mismo 
Márgate; el faro flotante del canal del Principe al N. 85° 
30' O .; y la valiza de Shingíes alN. 68° 30' O.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 18° NO. 
en 1879.

Cartas números 192, £13 y 5£6 de la sección I; y £19 y 558 
de la II.

Gosta de Prusia.

F aro de B orkum. (.N. /*. núm. 8 /175. Berlín 1879.) 
Según anuncio del Gobierno prusiano, en la noche del 14 
de"Febrero de 4879 ha sido destruido por un incendio 
el faro de la isla de Borkum, Frisia Oriental, por lo cual 
se enciende provisionalmente en su lugar una luz fija 
blanca, que está á 46 metros de elevación sobre el nivel 
de la pleamar, y por 53° 35' 38" latitud N. y  12° 51' 54" 
longitud E ; y que puede avistarse próximamente á dis
tancia de 4 0 millas desde cualquier punto del horizonte.

Cartas números 19£, £13 y 5£6 de la sección I; y 45 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa de los Hotentotes.

S o n d a  de la  bahía W alvisch . [H. iV., núm. 45. Lon
dres 4878.) Según el Teniente Bower, del buque de 
guerra inglés D a m e , desde que en 1826 reconoció el 
Capitán Owen la bahía Walvisch, el fondo de dicha bahía 
ha disminuido y se ha hecho ménos regular.

De una punta situada com o á 4 millas al S. de la en
trada del rio Swakop sale un arrecife á distancia de 5 
á 7 cables.

En Mayo de 4 878, hallándose la Danae por 24° 17 ' 
latitud S. y  20® 10r 33" longitud E., como á 90 millas al S. 
de la bahía Walvisch, cogió arena negra y  conchuela á 
4 45 metros de profundidad; y  observó que la mudanza 
de color en el agua se extendía próximamente á distancia 
de 15 á 20 millas á la mar, entre el cabo Cross y el islote 
Hollam’s Bird.

Cartas números 140, 455, 534 y 596 de la sección I; y 151 
de la IV.

Madrid 47 de Abril de 4879. = J uan Rom ero.

Núm. 47.
CANAL DE LA MANCHA.

Gosta NO. de Francia.

C asco á  pique cerca de S an  M a l o . (A. H., núm. 28/432. 
París 1879.) Según el Teniente de navio Courthille, Co
mandante del E'lan en las Fierres des Portes hay por 
44 metros de agua un casco ido á pique, cuyo palo ma
yor sobresale unos 14-metros del nivel de bajamar, desde 
el cual se marcan: el faro del jardín en línea con el fuer- 
tecillo de la punta Béchard; el fuerte de la Grande Cor- 
chée abierto de su ancho al N. de Cézembre; y  el semá
foro de la punta del Decollé abierto de su ancho á la de
recha de la alta cabeza de las chimeneas.

A dicho casco, que se halla en una situación peligrosa 
para las embarcaciones que entren en San Maló por la 
pasa de la Petite Porte se trata de quitarle los palos y  de 
señalarlo con una boya.

Cartas números 19£ y £13 de la sección I; y 51,189, 207 y 
558 de la II.

MAR DEL NORTE.
G o sta  E. de I n g la t e r r a .

F a r o  f l o t a n t e  de Leman y O w e r . (N. t. M., núm. 27. 
Londres 4879.) Según anuncio de la Trinity House de 
Londres, en el próximo verano de 4879 deben apagarse 
las dos luces actuales del faro flotante de los bancos Le
man y  Ower, y  sustituirse por una sola luz blanca, que 
dará dos destellos en rápida sucesión cada medio minuto, 
y  que estará á 41,5 metros de elevación sobre el nivel del 
mar.

# Cuando se lleve á efecto este cambio se data oportuno 
aviso.

Cartas números 19£,, MB y 5£6 de la sección I; y SÍ7, 218, 
339, 558 y 696 de la II.

Gosta S. de Noruega.

F aros de L yngor y  de H omborgsünd. (A. II., núm. 29/138. 
París 1879.) Según el suplemento al Cuaderno de faros 
de Noruega, durante el mes de Agosto de 4 879, se encen
derán probablemente los faros de Lyngor y de Hom- 
borgsund, que se están construyendo; el primero en 
58o'38' 20 '' latitud N. y 15° 21' 44" longitud E.; y  el 
segundo en 58° 45' 20 ' latitud N. y  14° 44' 34 ' longi
tud E.

Cartas números 49£, £13, 5£7 y 648 de la sección I.

G o sta  O . d e  N o r u e g a .

F aro de L epsorev. (A. H., núm. 29/137. Parts 1879.) 
Según el suplemento al Cuaderno de faros de Noruega, 
durante el mes de Agosto de 1879, se encenderá proba
blemente un faro que se está construyendo sobre el Lep
sorev, en 62° 35' 10" latitud N. y  11° 28' 29" longitud E.

Carta núm. £30 de la sección I.

M A R  ROJO.
C o sta  d e  N u h ia .

B anco K uin- S han . (A. K ,  núm. 29/141. París 4 879.)* 
El Capitán de fragata Mathieu, Comandante del líergue-  
leu dee  que ha pasado por los 21® 4 0' latitud N. y 
44° 17' 33" longitud E., punto en que se suponía que el 
Kin-Shan habia descubierto un banco, y que ni en él ni 
en sus inmediaciones ha encontrado indicio ninguno que 
indique existencia de banco. (Véase pág. 47 del Anua
rio XV1L)

Cartas números 454 y 596 de la sección I ; y 553 y 644 de 
la IV.

OCÉANO ÍNDICO.
Gosta O. del golfo de Bengala.

Luz de F alse P oint. (N . f. S., núm. 7 /156. Berlín 1879.) 
Según anuncio del Departamento hidrográfico de Calcuta, 
á causa de ser insuficiente la luz actual de False Point 
se piensa sustituirla con una dióptrica de primer o den, 
que podrá verse próximamente á distancia de 20 millas 
en un sector de 200 grados.

Cuando se encienda la nueva luz y se apague la an
tigua se dará oportuno aviso.

Cartas números 456 y 586 de la sección I; y 5£3 de la IV.

Gosta O. de Australia.

Luces de G re a t  Sandy Island . (B. a. Z .,  núm, 5 /1 0 5 .  
La Haya 1879.) Según anuncio de la Comisión de puer
tos y fondeaderos de Brisbane desde el 26 de Setiembre 
de 1878 deben encenderse dos luces de enfilacion para la 
barra de la entrada meridional del estrecho de Great 
Sandy Island, bahía Wide.

x Cartas números 457 y 596 de la sección I ; y 586 de la VI.
Madrid 18 de Abril de 1 8 7 9 .= t:Juan R omero.

Num. 48.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL,

Carolina del Sur.
B oya de campana  en Charleston. (A . H., núm. 28/133 

París 4879.) Según anuncio de la Comisión de faros de 
Washington, desde 4.° de Marzo de 4879 se distingue 
por una campana la boya (nim buoy) colocada en la 
unión del canal principal, ó de Pumpkin HdL con el 
canal del Sur, á la entrada del puerto de Charleston,

Dicha campana sonará con el movimiento de ¡a ma
rejada, y podrá oirse á bastante distancia para que las 
embarcaciones calculen el punto en que deben cambiar 
de rumbo.

Cartas números 19£ y £15 de la sección I; 549 y piano 516 
de la IX.

Costa de Maryland.

Luz de la  punta H a w k in s . (A. H .y núm. 28/134. Pa
rís 4879.) Según anuncio de la Comisión de faros de 
Washington, desde 1.° de Mayo de 4879, en el faro de 
la punta Hawkins no se encenderá más que una sola luz 
en lugar de las dos que se encienden ahora hasta di
cho dia.

El faro citado sirve de marca superior para la enfila*̂  
cion del canal Brewerton, cerca de Baltimore, rio Pa- 
tapseo.

Cartas números 19£ y £14 de la sección I; y 586 de la IX.

Nuevo Brunswick.

Luz d e P o r tM u s q u a s h . (N . t.M .,núm. 1. Ottaiva 4879.) 
Según anuncio del Departamento de Marina de Ottawa, 
en una torre blanca, cuadrada, de madera, de 12 metros 
de alto, contigua á la casa de los guardas y situada por 
45® 3' 35" latitud N. y  60° 2' 41" longitud O., se enciende 
á 34 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar una 
luz fija, que parece verde desde la mar y  blanca desde 
dentro del puerto, y  cuyo alcance es de 4 0 millas con 
tiempo-despejado.

Cortas números 19£ y £14 de la sección I; y 589 de la IX.
#
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I s l a s  S a n  P edro y  M iquelon .
PjTo i>j-Galantrt. (A. J7., núm. 27/130. París 4879.) 

Según no uncía de las Autoridades de las islas San Pedro 
y  Mujueion, cuando por causa de avería á remediar, no 
funcícoe e! pito de Galantry, siempre que haya niebla ó 
nevisca se disparará de hora en hora un cañonazo en el 
faro, desde el 14 de Marzo basta el 4.° de Diciembre; y 
sólo por excepción se disparará, desde el 1.° de Diciembre 
hasta oí 14 de Marzo, cuando se espere la llegada del va
por-corroo de Halifax.

Cartas números 19& y S i4 de la sección I; y 138 de la IX .

OCÉANO ATLANTICO MERIDIONAL.

E m b o c a d u r a  del Rio de l a  P l a t a .

N u e v o  p l a c e r  e n  l a  r a d a  d e  M o n te v id e o .  ( A . l í . , 
núm . 28/879. París 4879.) Según comunicación de 
M. Ferrat, Teniente de navio y  Comandante del Bruat, en 
3a parte occidental de la rada grande de Montevideo se ha 
descubierto un placer de piedra, que se ha señalado con 
una boya roja desde la cual se marca el Cerro de Monte
video al N. 44° O.; la torre oriental de la iglesia matriz 
a'l N. 71° E.; y  el faro de punta Brava al S. 78° E.

A pique do la boya, hay 6,2 metros de agua sobre 
piedra; en su contorno se cogen de 6,7 á 7,2 metros de 
agua sobre fango ó piedra; y á 80 metros al N. 4 /4  NO. 
de ella se encuentra un cabezo de piedra con 6,5 metros 
de agua.

Dicho placer, cuyo ancho viene á ser de 20 metros, 
se extiende á 100 metros de la boya hácia el Cerro, ó sea 
al N. 4 4o O., y también á 10 metros al S. 4 4o E. de ella.

Las demoras son verdaderas.— Variación 9o NE. 
en 4 879.

C a s c o  á  p iq u e  k l a  e n t r a d a  d e l  p u e r to  d e  M o n te v id e o .  (A. 
J5T., núm. 28/136. París 1879). Según comunicación de 
M. Ferrat, Comandante del Bruat, á ía entrada del puerto 
de Montevideo se ha ido á pique una barcaza, cuyo casco, 
que actualmente se da á conocer por su arboladura que 
sobresale algunos metros, se halla con el Cerro al N. 47° 
O.; la iglesia matriz al N. 82° E.; y el faro de punía 
Brava al S. 67° E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 9o NE. 
en 1879.

Cartas números 139 A. y 534 de la sección I; 70, 72; y pla
no 6 i 2 de la VIII.

Madrid 19 de Abril d e  1 8 7 9 . = J uan  R o m e r o .

Núm . 49.
MAR DEL NORTE.
Costa de A lem ania.

B o y a s  e n t r e  J u i s t  y  W a n g e r o o g .  (N. f. S ., núm. 9/204. 
Berlín 1879). Según anuncio del Gobierno aleman, á 
fin de señalar mejor los canales comprendidos entre las 
islas Juist y  Wangeroog, se deben llevar á cabo á la ma
yor brevedad las alteraciones siguientes;

4 .° La boya del Norderneyer seegat y  las cuatro boyas 
truncadas de 'Westaccumer, Elie, Otzumer Balje y Harle 
se sustituirán con boyas puntiagudas, coronadas por una 
canasta de 0,60 metros de diámetro.

2 /  Las dos boyas truncadas blancas de Harle se sus
tituirán con boyas puntiagudas blancas.

No se hará alteración en las boyas negras de estos 
canales.

Cuando se hagan las manifestadas se dará oportuno 
aviso.

Cartas números 192, 213 y 626 de la sección I; y 46 de la II.

Costa de Holanda.
C a b le s  t e l e g r á f i c o s  e n t r e  W a a r d e  y  W e l s o o r d e .  (.B . a . 

Z,, núm. 6/520. La Haya 1879.) Según anuncio del 
Ministro de Marina de Holanda, en el Escalda Occidental 
entre W arde y Welsoorde se han tendido dos cables tele
gráficos,^ cuya situación está señalada por medio de ta
bleros. á fin de evitar que por inadvertencia se deje caer 
el ancla encima de ellos.

Cartas números 192, 213 y 626 de la sección I; y 44 de la II.

M A R  B A L T I C O .
Costa de Suecia.

V a liza AL O . DE H ak tzo . (N. f. S., núm. 8 / 1 7 1 .  Ber
lín ¡ 879.) Según anuncio de la Dirección de Practicaje 
de Estocolmo, en el Cctnctl que conduce de Sáfosund, cerca 
de Enskár, á Háfringé, al E. del bajo Oerskárshall y al O. 
de la isla Hartzo, bahía Norrkoping, se ha descubierto un 
bajo con 4,4 metros de agua encima, al E. del cual se 
ha colocado la valiza (percha) que señalaba antes el 
bajo Oerskárshall.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 713 de 
la II.

S E N O  MEJ I CANO.
Costa de Tejas.

( Luz DE LA is la  d e l  P a d re . (A. lí.. núm. 3 2 / 1 5 8 .  Pa
rís 1879.) Según anuncio de la Comisión de faros de 
Washington, en una torre exagonal, de base, techo y  lin
terna negros y con la habitación del guarda pintada de 
color de pizarra, recien construida sobre pilotes atornilla»

dos, próximamente por 20° 4' 33" latitud N. y 90° 56' 28" 
longitud O., en la extremidad meridional de la isla del 
Padre, á la entrada de los Brazos de Santiago y á 2,5 mi
llas al E. del faro de la punta Isabel, se enciende á 18, 2 
metros de elevación sobre eí nivel de la bajamar media, 
una luz fija, blanca y de 4.° orden, que ilumina todo e¡ 
horizonte, y que puede avistarse á distancia de 13 millas.

Desde el 1.° da Marzo de 1879, fecha en que se en
cendió por primera vez dicha luz, ha dejado de encen
derse la de la isla de los Brazos.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 113 y 180 de 
la IX .

OCÉANO ÍNDICO.
C o s t a  O. d e l  I n d o s t a n .

Luz de  G o a p n a th . (¿V. t. M., núm. 8. Calcuta 1879.) 
Según anuncio del Gobierno de la India, en una torre 
amarillenta, de piedra y de 9 ,7  metros de alto situada por 
21° 11' 35" latitud N. y 78° 18' 19' longitud E., en lo alto 
de un cerrillo á 2 18 metros tierra adentro de la punta 
Goapnath, á la entrada del golfo de Cambaya, se encien
de á 20,7 metros sobre el nivel de las mayores plea
mares una luz fija, blanca y de aparato dióptrico ó lenti
cular de 6.° orden, la cual contiempo despejado puede 
avistarse a distancia de 6 millas cuando demora en el se
micírculo occidental respecto á la línea N. 23° E.-S. 23° O.

Las demoras son verdaderas.— Variación I o NE. 
en 1879.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 569 de la IV.
Madrid 21 de Abril de 1 8 7 9 . = J dan R om ero .

Núm. 50 .

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Francia.

F aro flotante de la entrada  N. de Ma r s e l l a . (A. F ., 
número 30/147. París 1879.) Según anuncio del Minis
tro de Obras públicas, el faro flotante de Ja entrada sep
tentrional de los nuevos puertos de Marsella se ha ido á 
pique en la madrugada del 23 de Febrero de 1879. Para 
miéntras no se establezca eí alumbrado definitivo de di
cha entrada, se han tomado medidas preventivas para 
señalar lo mejor posible, durante la noche, la extremidad 
septentrional del gran muelle avanzado de fuera.

Cartas números 192 y 213 de la sección I ;  y 2 ,130  y 237 
de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Gosta SE. de ir lan d a .

Cohetes de T dskar Rock. (Nautical Magazine, núm. 3 .  
1879.) Según anuncio de la Comisión de faros de Irlan
da, desde el 20 de Febrero de 1879 han quedado estable
cidas para tiempo de niebla las señales de cohetes en el 
faro de Tuskar Rock, las cuales consisten en disparar 
cada cinco minutos un cohete que reviente con gran es
truendo á una altura como de 120 metros.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51, 62, 221 y 
558 de la II.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa SE. de Inglaterra.

B o ya  verde del banco de la  P rincessa . (IV. t. M., núm. 28. 
Londres 1879.) Según anuncio de la Trinity House de 
Londres, como á 35 metros al N. de un buque ido á pique 
cerca de la boya SE. del banco de la Princessa, se ha 
fondeado por 17,4 metros de agua á bajamar de sizigias 
una boya verde señalada Wreck, desde la cual se marcan: 
la boya SE. de la Princessa al N. 54° O., distante una 
milla; el faro flotante de Nab al N. 8o E., á 3 millas, y la 
barranca de Culver al N. 79° O., á 3,4 millas.

Las demoras son verdaderas.— Variación 2 0 °  NO. 
en 1879.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 558 de 
la II.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de In glaterra .

B oya de campana d e  W h itly . (IV. t. M , núm. 2 9 .  Lon
dres 1879.) Según anuncio de la Trinity House de Lon
dres, con objeto de señalar mejor la extremidad de la 
roca Whitly, en la primavera presente se sustituirá ¡a ac
tual boya por una negra con campana, coronada de asta 
y hola.

Cartas números 192 y 526 de la sección I; y 219 y 558 de 
la II.

Costa de N oruega.
Luz de  Skudesn^es. (A .H ., núm. 32/155. París 1879.) 

Según el apéndice al Cuaderno de faros de Nor uega, pu
blicado en 1879, han sido modificados los límites de visi
bilidad de la luz de Skudesnms, punta SE. de la isla Kar- 
mo; pues ahora dicha luz sólo se ve cuando demora por 
el O. y el N. entre el S. 34° O. y el N. 20° E., marcaciones 
que pasan respectivamente á un cable al E. de Svserlingen. 
y dé Ostboen.

Las demoras son verdaderas.— Variación 16° NO. 
en 1879.

F aro de I ttero . (A. I I , núm. 30/879. París 1879.) El 
apéndice al Cuaderno de furos de Norocga, publicado en 
1 8 /9 , dice que se está construyendo un faro en ia isla 
Ittero, por 31 34 lo  latitud N. y 10° 53' 34" lonritudE._____ " J O

Cartas números 198, 813, 621 y 618 de la secñon I.

MAR B Á L T IC O .
C osta S. de N o r u e g a  (Skagerrak).

Luz de H egholm. (A, H ., núm. 32/157. París 4879.) 
Según el Cuaderno de faros de Noruega, publicado en 
1879, la luz de Hegholm, fior de Crisíiania, no es visible 
sino cuando demora entre el OSO. (al N. de Blegoen) y el 
SE. % E. por el S. y el E., y entre el N. 76° É. (al S. del 
banco Svenskeskjser) y el N. 53° E.

Las demoras son verdaderas. —  Variación 4 4° NO. 
en 1879.

Cartas números 192, £13 y 648 de la sección L 
Madrid 22 de Abril de 4879.=Juan R o m ero .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 

satisfagan en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del grupo 13 , tercera y última 
cuarta parte, con los números 43 á 46 de sorteo, que compren
den los números 37, 3?/, 14 y 10 de presentación.

Madrid 5 de Mayo d e !8 7 9 .= E l Director general, Genon.

Dir e c c io n  g e n e r a l  de la  D eu d a p ú b lic a .
Habiendo terminado el pago de las proposiciones adm iti

das en la décima subasta trimestral para la amortización de 
intereses de valores de la Deuda púbüca á que se refiere el de
creto de 26 de Junio de 1874, y órdenes posteriores, esta D i
rección general fia dispuesto se dé principio al de la undéci
ma, ó sea la que tuvo luga;5 el dia 2 de Abril de 1877.

En su consecuencia, los interesados que á continuación se 
expresan podrán presentarse el dia 7 de! corriente, de once á 
dos de la tarde, en la Tesorería de la Dirección, á recibir el 
importe líquido de sus proposiciones.

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

Us. en.

D. Antonio de Tapia y  Ureta  .................. 51£l40
D. Santiago V idal.........................................................* !7 6 ‘40
D. Ricardo Torrecilla.......................................................  3£4
D. Mariano UUoa........................................................ 1.57£‘75
D. Feliciano Gaseo  ............................................ d.695 67
D. Ricardo Torrecilla ■...................................  1.788-75
D. Juan Manuel Vidal..................    6.297/50
D. P. E. Cuesta..........................................................  11.066
D. José María Pando................................................  824*90
D. Luis Bondis............................................    £7.816*95
D. José María Ondarza...........................................  7.198*21
D. Joaquín María Miranda..................................... 1.866‘£4
Doña Josefa Miranda  ................................... 3.0 HV8
D. Guillermo Foronda ..........   184830
D. Luciano del Hoyo..............................    4.936*42
D. José María M urrieta. ................................. 3.809*07
D. Sixto Fernandez.................................................... 9£5‘1&
D. Miguel Morell........................ ................................  d.058‘40
D. Juan G alvan   ............. .......... .....................  £.704*80
D. Vicente Baltar........................................................ 3.763*20
D. Juan Galvan   ....................................................... 5.087*18
D. Augusto Muzono....................... ...................... .... 5.880
D. José Ramírez..........................................................  £5.414*83
D. Pedro M. B ru n ......................................................  3.493*15
D. Francisco de la Torre.........................................  41.894*£9
D. Felipe Pardo...........................................................  411*73
D. Francisco d éla T o rre ......................................... 7.£90’97
El mismo..............................................................    8.497*43
D. Hermenegildo María Huiz  ...........  831*18
D. Francisco de la T o rre ......................................... 5.139*46
D. Fulgencio Fernandez...........................................  £So‘7£
D. Eduardo W Tdo S. P o r ta le s ..................   £49*48
D. Víctor Modesto......................................................  468*78
D. Fulgencio Fernandez.........................   831*10
D. Juan F ro n ti............................................................. 8o0‘90
D. Felipe Paron.............................................    1.069*29
D. Jesús Otero....................................    4.391‘94
Doña Alejandra Ayuso.. .........................................  1A49'06
D. Juan Izurzu........................................    d.690‘92
D. Evaristo Mané........................................................ 2.242 84
D. Estéban Canduela................................................  £385*90
D. José Sanz................   £.739*82
D. Juan Izurzu...................................................   £.841*30
D. Gregorio de Córdoba.................     4.071*87
D. Juan Galvan   ..........    4.228‘29
D. Juan Izquierdo...........................................  4.410*45
D. Jeremías Cepeda.. ..............................................  6.534
D. Gregorio Córdoba  ...................   8.143*74
D. Isidro Fernandez ....................  8.945*64
D. José de la M orena... . . ............. ..................... . .  11.385
D. Luis V allés.......................... ................................... 11.586*96
D. ,1 vían Izurzu.................................... .. *49 040‘67
D. J  uan G alvan  ...............    £0.53S*60
Doña Teresa de C or.................... ..............................  40.788
D. Ricardo Diaz  ..............................................  8 i S0£*77
D. Juan Galvan  ............................... ;    .................  150.215*91
D. Juan Fernandez..........................   380.516*40
E l mismo........................................................................ 428 £14 60
D. José de Escanciarlo  .................................  473 00S‘£0
E l mismo................................       531.£14‘£0
D. Juan Fernandez C o r té s .. ..................................  3£9.717*64
D. José E scauriaza   ...................................  373.460*97
D. Juan Fernandez Cortés.......................................  474.933*63
I). Daniel de A ló s .................................................... .. 494.5S0
D. José E scauriaza.........................................    566.9o£‘£0
D. Daniel de A lós....................................................... £35.411*77

Madrid 5 de Mayo de 4879.= E i Secretario, Santiago B a
iles teros,=V ,° B,°*=E1 Director general, Arenillas,
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Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado  los pagos que se ex

presan á continuación para el cha 8 tH cómante da diez á 
una de la tarda:

Intereses de depósitos necesarios precedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1877, 
bola 23, facturas números 751 a 760  de s´ñalamiento

Idem 24, facturas números i 311 a f 3bU uo m.
Idem 05, facturas números 451 a 4b0 ut¡ id.
Idem 26, facturas números Bul á 880 ue id.
Idem 27, facturas números 2.131 á £.140 de id.
Idem 28, facturas números 761 á 770 de id.
Idem 29, facturas números 1.961 á 1,970 de id.
Idem 30, facturas números 1.431 á 4.440 de id.
Idem 31, facturas números 1.821 á 4.330 de id.
Idem 33, facturas números 501 á 510 de id.
Idem 33, facturas números 4.161 á 4.170 de id.
Madrid 5 de Mayo de 1879. =El Director general, Javier 

Cavestany.

ferro, a Ja base de esa parte de nuestra riqueza, y Dn embargo 
de contar con fértilísimas comarcas, particularmente en las 
zonas andaluzas, apénas durante mucho tiempo se ha visto 
algún que otro rebaño destinado por sus dueños exclusiva
mente ai consumo y limitadas necesidades de ia localidad, sin 
parecer cuidarse de las positivas ventajas que indudablemente 
se obtienen, extendiéndose á efectuar una producción en 
grande escala.

Pero esa impropia inercia que se deja notar contra el na
tural desarrollo con que parece debiera desenvolverse nuestra 
industria, atendidas las espeeialísimas circunstancias que tie
nen á favorecerla, y que por un error se imputa al carácter 
esencial del pueblo español, no puede ménos de re conocer en 
su origen otras más racionales y poderosas causas, que acaso 
sean las únicas que hasta hoy hayan impedido su más positivo 
encumbramiento.

Es un principio económico que todos los productores están 
interesados en el aumento de la producción, como asimismo 
deben estarlo también todas las naciones en el progreso de las 
producciones de las demás bajo es le fundamento, léjos de te
merse la concurrencia extranjera, debe ser reconocida como 
beneficiosa, porqué tiende á que los capitales tomen por sí la 
dirección más conveniente y ventajosa.

El sistema restrictivo con que algunos Gobiernos, descono
ciendo ó afectando desconocer este principio, han querido pro
teger la industria nacional, llegando á crear en favor de algu
nos de sus ramos verdaderos privilegios desatendiendo 4 otros 
é imponiendo á muchas las más odiosas trabas en oposición 
con ios más justos principios de la igualdad, léjos da fomentar 
su progreso ha sido de grandísimo obstáculo para, su desarro
llo, que no puedo ni podrá efectuarse nunca sino hijo los aus
picios de una amplia y completa libertad IndustriaI.

Que en nada perjudica á la industria del país el sosteni
miento de una competencia extranjera eXá suficientemente 
demostrado con lo ocurrido durante la última guerra civil, 
período en el cual circulaban libremente por España los teji
dos extranjeros, y no por eso nuestros fabricantes dejaban de 
realizar sus productos sosteniendo casi ventajosamente la com
petencia en nuestros mercados, y no se comprende como te
niendo tan reciente prueba se solicita por los más una protec
ción enervante, opuesta á los más sanos principios económicos.

Quizá más que otros los fabricantes de tejidos de lana han 
gozado de esa protección, y quizá también han sido los que más 
han pedido por ella alegando alarmantes fundamentos sugeri
dos por sus falsas creencias. Esto no obstante, han tenido ne
cesidad en muchos casos de comprar tejidos extranjeros por 
no producirse en España con grave perjuicio del consumidor, 
que ha visto aumentado su coste coa los enormes derechos de 
las Aduanas.

Pero si Ja producción nacional no es suficiente para sa
tisfacer las necesidades que imponen la comodidad, Ja utilidad 
ó la moda; si la falta d • novedad en los productos apaga el es
tímulo, que es el móvil que levanta la industria de un pueblo, 
nada más lógico y racional que el que se procure atender á' 
aquellas activando esv. na*-, m eim! no hay otros medios que 
promover la general cu ., e »• . -ni el favorecimiento de la
importación, rompiendo h¡̂  c • nos que impiden hoy la libre 
circulación de los productos, tf rmando gr&du ahílen f o un sis
tema que léjos de ser beneficioso para el Estado le ocasiona 
grandes dispendios, y por otra parte tantos perjuicios irroga 
ai comercio general de las naciones.

Ultimamente, ai tratarse de una cuestión tan importante 
como la actual, no hemos podido prescindir fie- manifestar 
nuestra opinión con Ja franqueza y sinceridad correspondientes 
á la fé de nuestros propósitos; acaso nos hayamos extralimi
tado desviándonos del objeto principal, y extendiéndonos en 
consideraciones generales, impropias tal vez del asunto que se 
ventila; pero nuestra voz, pocas veces oída en mw tiones de 
este género, no ha podido por ménos ¿e aprovechar i-ai favo
rable ocasión para exponer un parecer que cree conveniente y 
ventajoso para la prosperidad de la industria y del comercio, 
animada sin duda con el laudable acto que el Gobierno acaba
do practicar abriendo la presente información, que constituye 
un paso altamente progresivo efectuado para el bien general 
de la Nación española.

Sentada esta disculpa/hija de nuestro de buen deseo, esta 
Sociedad pasa á contestar concretamente al interrogatorio que 
le ha sido dirigido en los términos siguientes:

A la pregunta 1.a
Que cada una de las partidas en que se halla dividido el 

grupo 3.° de la clase 6.a del Arancel de Aduanas de 1877 no 
resume los artículos que comprende en términos-de correspon
der á la variedad é importancia de los tejidos que en ella se 
enumeran.

A la pregunta 2.a
Respecto á la primera parte de esta pregunta, creemos desde 

luego que no coacuerda el método y sistema adoptado para 
las partidas que forman el grupo 3.° de Ja sexta ciase con el 
que se sigue en el Arancel respecto á los grupos de otras cla
ses de tejidos, no hallando inconveniente en esta diferencia, 
toda vez que se trata de tejidos de índole distinta, y bien pue
de tener cada clase una clasificación especial. En cuanto á la 
segunda parte, convendría dividir el referido grupo 3.° de la 
clase 6.a en nueve partidas en la forma que propondremos en 
la siguiente contestación.

A la pregunta 3.a
Partiendo de la conveniencia de hacer una nueva clasifica

ción de las partidas en que se hallan comprendidos los tejidos 
de lana pura ó con mezclas de otras materias, y en confor
midad con lo preceptuado en la base 7.a de la vigente ley de 
Aranceles, proponemos la valoración y clasificación siguientes 
del grupo 3.° de la clase 6.a:

Partida 133.
Alfombras, á razón de 5 pesetas kilógramo.

Partida 134.
Fieltros, 3‘£5 id. id.

Partida 135.
Mantas de lana pura, 9 id. id.

Partida 136.
Paños y demás tejidos del ramo de pañería, ya de lana 

pura ó con mezcla de borre, 18 id. id.
Partida 137.

Tejidos de punto de lana hechos en telar ó á la mano, 16
Idem id.

Partida 138.
Debiera dividirse en dos: una que comprenda los tejidos.de 

lana pura, á razón de 15 pesetas kilógramo, y otra que com-

Dirección general de lientas Estancadas.
Noticia ele los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

£3 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas._____________ _

46.157 4 60.060 Cartagena.
3.780 80.000 Palma de Mallorca.
6.338 50.000 Sevilla.
4.961 £5.090 Málaga.

15.656 3 000 Madrid.
16.568 3.000 Idem.
9,733 3.000 Jerez de la Frontera.

16.900 3.030 Orease.
1.171 3.000 Murcia.
4.743 o.OüO O u ral» a nchel.

15.467 3.LH1 IL6 Yn finan.
46.709 3.UNI ÍVjiugriM,
j 8.530 ÚOijlJ II,v rtduuu.
8.637 ¡ 1,11110 Mu drill.
4.978 ' lile iiii,

19.811, 3.1111 Iilltmi.
17.660 e.UilU ¡Sc\ illa.
17.511 3.LÜÜ radia.
10.316 3.000 Ptdina de Mailoro .
5.901 3.000 Yiluicarrilio.

17.375 3.000 Carabanchel.
£.638 8.000 Madrid.

14.663 3.000 Sevilla.
37n los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre

mio d.o 635 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de i 874 a las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del. absolutismo desde i.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 133 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden do 19 de Febrero de 1833, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 625 pesetas.

Doña Rafaela Laurcana Vera y  Pascual, hija de D. Benito, 
Teniente de voluntarios de Est ella, muerto en el campo del 
honor,

DONCELLAS.
Premio primero ¿le 135 pesetas,

Elisa Gómez y Moreno de Cosme, del Hospicio*
Idem segundo de id. id,

Petra Sarte y C arranque de Martin, de id.
Idem tercero de id. id.

Nlcanora López y Llera de Gregorio, de id.
Idem cuarto de id. id.

Juliana Sanz, del Colegio de la Paz.
Idem quinto de id. id.

Rosario López, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 14 
de Mayo de 1879.

Ha de constar de £0.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á.razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo»

Los premios han de ser Í.000, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4..........................  de.................      160.000
1.......................    de...............     80.000
1.......................... de...............................  50.000
1.......................... de................................... £5.000

19  de 3.000.....................  57.000
500..............    de 600....................   300.000
478..................  de 400...........  189.300

£ aproximaciones de 4.500 para los números
anterior y posterior al del premio mayor..* 9.000 

£ id. de £.900 id. para el premio segundo.. . .  5.800

1.000 9 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el nüm. 4, su anterior es el núm. £0.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de ál£5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan

en las operaciones de ios sorteos. Ai día siguiente de efectua
dos Jos sorteos, se expondrá el resultado al público, por medio 
de .listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos ios billetes respectivos, con presenta
ción do estos y entrega de los mismos. Ha algunas casos la 
Direccion puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud óe los interesados •

Madrid 5 de Mayo de 1879.=E1 Director general, José M. ; 
Rodríguez,

Dirección general 
de •Propiedades y Derechos del Estado.

Negociado de Minas y cesiones.}
Dispuesto por Real orden de 30 de Abril último que se pro

ceda al derribo del edificio ex-convenío de Santo Tomás, sito 
en la calle de Atocha de esta Corte, el dia 11 de Junio próxi
mo, á la una ae la carde, tendrá lugar en esta Dirección ge
neral la subasto, pública para contratar la demolición de dicho 
edificio con sujeción ai pliego de condiciones facultativas y 
económicas queso halla de manifiesto en la portería de la 
misma. .

Ei valor de los materiales aprovechables se fija en 76.748 
pesetas; el coste do las obras para el derribo, incluso el importe 
de ios honorarios del Arquitecto, en 44.750 pesetas 4£ céntimos, 
y en 34.997 pesetas 58 'céntimos ol tipo mínimo para el re
mam de la cantidad que se ha de entregar á la Hacienda.

Para tomar parte en la subasta son requisitos indispensa
bles presentar carta de pago que acredite haberse constituido 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3.499 pesetas 7o 
céntimos en metálico ó en valores públicos con sujeción al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; y que las proposiciones se 
hallen redactadas según el siguí eme modelo.

Madrid 3 de Mayo de.!879.=El Director general, Grotta.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino do , empadronado en.. . . .  se
gún la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de,   y del pliego de condiciones fa
cultativas y económicas aprobado por ia Superioridad para 
contratar el derribo del edificio ex-convento de Santo Tomás, 
sito en esta Corte, se compromete á practicar este servicio, 
con estricta sujeción á dicho pliego, entregando á la Hacienda 
la cantidad d e  (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Comisión especial A rancelaria (1).
57.

CONTESTACION DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA CORDOBESA 
DE AMIBOS DEL PAÍS.

La Sección de Comercio de esta Sociedad Económica, comi
sionada para informar sobre las contestaciones que han de 
darse á’las preguntas que comprende el interrogatorio remi
tido por la Comisión Arancelaria acerca de los valores y cla
sificaciones de los tejidos do lana y sus mezclas, tiene el honor 
de presentar á la misma Sociedad el siguiente proyecto de 
informe:

Excmo. Sr.: La Sociedad Económica Cordobesa de Amigos 
del Dais, al ser invitada por Y. E. para emitir su dietámenacerca 
ciclas clasificaciones y valores de ios tejidos de lana y sus mez
clas, antes da contestar á las preguntas que comprende el in
terrogatorio sobre el que ha de basar su informe, se cree en el 
deborde darle las más expresivas gracias, como asimismo al 
Gobierno de S. IvI., no sólo por ti recto interés que ha demos
trado en beneficio de Ja clase industrial. dignándose abrir tan 
amplia información sobre un asunto de tan vital importancia, 
sino por las últimas ventajas que de seguro, pronta y necesa
riamente han de poderse apreciar, como legítimos efectos de 
tan noble y levantado propósito.

Desgraciadamente pocas veces ocurre que se ha consultado 
á la verdadera opinión del país al tratarse de cuestiones que 
como la que nos ocupa, tanto puede afectarle por su grandí
simo interés y reconocida trascendencia. Hoy, que haciéndose 
una excepción, preténdese sin duda con el más digno y elevado 
objeto la instructiva cooperación, no sólo de las asociaciones 
que por los altos fines de su instituto están llamadas á pres
tarla, sino de aquellas numerosas y determinadas clases sobre 
las que más inmediatamente ha de influir cualquiera resolu
ción que sobre la materia pueda adoptarse; hoy, que han de 
hacer eco en las esferas gubernamentales las opiniones de ios 
referidos Den tros, escuchándose todos los pareceres, y en su 
virtud, como inmediata consecuencia, han de planteárselas 
más convenientes reformas en atención á las necesidades que 
es fácil reconocer en este importante ramo de nuestra riqueza, 
nos creemos en el ineludible deber de corresponder á tan franca 
y espontánea invitación, manifestando libre y desapasionada
mente cuanto se nos alcanza acerca del estado general de nues
tra industria.

Sabidas por de más son las causas que han contribuido á 
ocasionarlas crisis industrial y comercial por que atraviesa 
Europa; y siendo tales que han podido afectar á Estados como 
Inglaterra, Alemania y Francia, cuya reconocida importancia 
industrial les ha señalado siempre los primeros puestos entre 
las naciones civilizadas, ¿cual no habrá sido la sensación que 
las mismas causas han producido en nuestra España, que fia 
ocupado y ocupa aun un lugar secundario con relación á las 
referidas potencias? Las continuas y desastrosas luchas que 
desgraciadamente han venido sucediendo en nuestro país, han 
contribuido como poderoso impedimento al desarrollo comer
cial; siendo, por consiguiente, grandísimo obstáculo para el 
desenvolvimiento de la industria, cuyo notable atraso' se habia 
dejado sentir hasta el presente siglo.

No es de nuestro propósito hacer reseña ahora del origen 
de ese atraso, atribuido generalmente á nuestras gloriosas 
conquistas de las Américas; acaso tenga otro fundamento que 
no se ha querido investigar al encontrarse- con tan admitida 
disculpa; la verdad es que nuestra industria se ha hallado 
siempre en un estado relativamente desventajoso, cuando ha 
debido superar á la de otras naciones, no sólo por las clima
tológicas y topográficas condiciones del país, sino por las fa
vorables y poco interrumpidas relaciones que España ha sos
tenido en todas las épocas con los principales centros comer
ciales del mundo.

La espontánea fertilidad dé nuestro suelo; la natural 
abundancia y variedad de sus frutos y productos,.y la beníg- 
niüad de un clima tan propicio y regenerador como el nuestro, 
constituyen sobrados elementos para la prosperidad progresiva 
de muchos de los ramos de la industria, y más aun para ei 
que tiene por objeto la producción lanera que hoy ocupa por 
completo nuestra atención. Con efecto, ninguna, coato las re
feridas condiciones para la cria y fomento del ganado, que

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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prenda los tejidos de lana con mezcla de algodón, hilo, yute ú 
otra m ateria análoga, á razón de 10 pesetas kilogramo.

. PARTIDA 1 3 9 .

Tejidos del ramo de pañería, de lana, pelp ó borra, con 3a 
urdimbre ó tram a do algodón, 7 id. id.

P a r t id a  140 .

Tejidos de cerda ó crin, SO id. id.
A  la p reg u n ta  4  a

N o «" frece ventaja alguna la actual clasificación de los teji
dos de lana para la fijación equitativa de los valores con a rre 
glo á la base 7.a de la vigente ley de Aranceles, ofreciendo al 
contrario el inconveniente de que debiendo tomarse con a rre 
glo 4 dicha bcüse el tipo para la imposición del derecho de la 
especie cuya importación sea más abundante entre todas las 
comprendidas en ca ía, grupo, ios tejidos que más se im portan, 
á pesar de hallarse gravados con enormes derechos,, son los 
más baratos, cuya desventaja resulta de no tener en cuenta al 
hacer el promedio las cantidades que se importan, sino la ca
lidad y precios de los tejidos, naciendo de ahí la necesidad de 
hacer una nueva clasificación.

A la pregunta  5.a
Nos es absolutamente imposible contestar á esta pregunta 

en los precisos términos que se. exigen, por carecer de funda
mentos en que apoyar con exactitud nuestra contestación; sin 
embargo, creemos que las clases más bajas de cada partida 
han de ser de importación más abundante, por estar al alcance 
de mayor número de consumidores.

A la pregunta 6A
Esta pregunta puede unificarse con la an te rio r , en la cual 

ya hemos manifestado nuestro criterio respecto á la cuestión 
á que se refiere, creyendo inútil el volverlo á reproducir.

Á la pregunta  7.a
Tampoco es posible contestar á esta pregunta con exacti

tud, por exigirse en ella el resultado de una estadística que 
por nadie se ha llegado á formar; sin embargo, como mero 
cálculo y fundados en la opinión general, podemos decir 
de 1876 que los valores asignados á las especies de los tejidos 
de lana de más abundante importación son un 30 por 100 más 
bajo de lo que hubiera debido corresponder. Por últim o, los 
valores más aceptables á juicio de esta Sociedad económica 
son los que ya ha tenido el honor de proponer al contestar la 
tercera pregunta de este interrogatorio.

Esta Corporación cree haber cumplido un deber al dejar 
‘ contestadas las preguntas del interrogatorio que V. E. se ha 

servido rem itirle al efecto, y vuelve á m anifestarle su agrade
cimiento por sí y á nombre de todos los que deseanTa prospe
ridad del comercio y de la industria, por cuyo enaltecim iento 

' y esplendor hoy tanto el Gobierno de S. M. como V. E. se 
muestran interesados.

Córdoba 9 de Marzo de. 1879.=Ei Director, Rafael de S ierra 
y R am irez.=E í Secretario general, Gonzalo de León y Cruz.

38.
CONTESTACION DE LA LIGA DE CONTRIBUYENTES 

DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA,

Pongo en conocimiento de V. E. que la Liga de contribu
yentes de esta ciudad, en sesión celebrada por su Directiva el 
£3 de este mes, acordó dar su asentimiento, aceptar en todas 
sus partes las contestaciones dadas por la de Cádiz á los in 
terrogatorios que con arreglo á los artículos 80 y £9 de 3a ley 
vigente do Presupuestos, formula" la Comisión especial A ran
celaria creada por Real decreto de 8 de Setiembre último.

Al expresarlo así á la Liga gaditana, cumple á nuestro de
ber hacer á V. E. igual manifestación, como Presidente que 
es de la Comisión citada.

Sanlúcar de B arraraedaS l de Marzo de 1879. =E1 Presiden
te, Juan Antonio de T erán .= E l Secretario, Francisco Colorn.

59.
CONTESTACION DE LA JUNTA DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 

Y COMERCIO DE VALLADOLID (1 ).

Si difícil le ha sido 4 la Junta form ular su opinión respecto 
á las consecuencias que ha producido la supresión del derecho 
diferencial de bandera, no lo es ménos1 en lo que se refiere á 
la industria lanera; será bastante alegar que esta industria  en 
esta provincia no alcanza la altu ra á que en otras se encuentra, 
ni hay grandes centros ó fábricas de esos tejidos, y que por 
tanto no puede conocer como quisiera estas im portantes cues
tiones, que tra ta rá  mejor quien de tales asuntos constante
mente se, ocupa; 110 obstante, inspirados los individuos que 
componen esta Corporación del mejor deseo á fin de que se 
consiga la protección que tal industria  reclama, fundados en 
su propio criterio, tienen la honra de exponer lo siguiente:

A la pregunta  1.a
Nada es tan fácil como contestar; y lo es tanto  , porque es 

tan  compleja y abraza asuntos tan distintos, que basta leer la 
pregunta para comprender este razonamiento. Entrando, pues, 
,en la cuestión, manifiesta que las partidas en que se halla 
dividido el grupo 3.° de la clase 6.a del Arancel de 1877 
no están ajustadas de manera que abracen y comprendan con 
la extensión que era necesario ia diversidad de artículos que 
rep resen tan , ni corresponden tampoco á la mayor ó menor 
importancia de ios tejidos englobados en ellas.

No creemos que sea de necesidad esforzarse demasiado 
para llevar á la ilustración de esa Comisión el convencimiento 
de nuestro aserto; será bastante sin duda aducir una prueba. 
La partida que comprende las alfombras (133) y las m an
tas (435) representan la corroboración d^ nuestro juicio; y siG 
no, ¿se oculta á la razón que bajo la acepción común de al
fombras lo mismo puede entenderse la alfombra simple que la 
más rica? De ningún modo; pues b ien , si lo que se pide es la 
censura de todas cuantas partidas comprende el grupo 3.°, con 
sólo demostrar lo defectuoso de la 133 está resuelta la cues
tión, porque en este caso la parte  desprestigia al todo, y para 
mayor aseveración puede hacerse el mismo paralelo con la 135, 
y con eso habrá sobrado para probar lo defectuoso de esa cla
sificación.

Demostrado en principio lo .‘an te r io r  no es inconveniente 
seguir probando lo defectuoso de todas y cada una de las si
guientes partidas dependientes del mismo grupo 3.*, que está 
pingado de defectos.

El texto de la partida 136 dice asir Paños y todos los demás 
tejidos de pañería de- lana pura ó con mezcla de porra ó pelo; el 
más extraño a esta m ateria puede advertir con su sola enun
ciación que hay en ella una verdadera in trusión  de tejidos 
distintos por su clase, por su valor y por su novedad, tejidos

(*) La parte de esta contestación relativa al derecho d ife ren c ia l de 
bandera se publica en el tomo 1, C9.n el núm , 34.

que hacen ó representan la verdadera importancia de este 
grupo por ser eí género de mayor consumo. Pues bien; la Jun ta 
entiende que m ientras no se deslinden los lím ites exactos de 
cada una de estas diversas clases de tejidos habra fraudes 
para la Hacienda y perjuicio para el comercio.

Del mismo defecto adolece la 137, que comprende los tejidos 
de punto , en cuya clasificación reina también la falta de pre- 

i cisión, y del mismo modo so presenta al fraude.
La 138, que comprende, como su epígrafe demuestra, los 

demás tejidos de lema pura ó con mezcla, envuelve vicios, y v i
cios de importancia, porque en el vastísimo campo detesta  
ciase de tejidos están desde la simple bayeta hasta el rico ca
chemir, que también es tejido do lana, aparte de los merinos 
que tan vastas dimensiones comprenden.

Por último, la partida 139 no es vicio lo que envuelve; sí 
lo es, y positivamente, el fraude, porque los tejidos de borra 
pueden pasar al lado de los más ricos de lana nueva, sin que 
la causa provenga de otra cosa que de que el Vista no sepa 
distinguir por su buena confección aquellos de estos.

A la pregunta  £>a
Es más fácil de contestar, y no será necesario aducir, como 

en la anterior, razones para su demostración, porque el crite
rio de la Comisión Arancelaria comprenderá después de he
chas Jas aclaraciones que preceden y las que tendríam os el 
honor de exponer, la necesidad de una verdadera reforma, 
perqué Ja m ateria á que se contrae esta pregunta abraza un 
número tan  considerable de tejidos, que se hace imposible una 
buena adm inistración, atendido á que en esta partida la clasi- 

. ficacion hoy vigente no determina de una m anera clara cuán
to y en qué términos han de adeudar los diversos géneros que 
abraza.

A la pregunta  3.a
La Junta se cree en el caso de abstenerse de em itir su opi

nión en la cuestión que entraña esta pregunta, porque siendo 
lodos los puntos que ella comprende tan  variados y necesi
tando darse una idea nueva de clasificación en este asunto, 
tan  sólo pueden y deben entender peritos que estén al tanto 
de todo lo que englobado se encuentra en la misma, sin em
bargo de estar de hecho persuadidos de la necesidad de una 
reforma que varíe por completo las bases sobre que hoy se 
funda.

A la pregunta  4.a
La Junta considera que según se encuentra hoy hecha la 

clasificación para los tejidos á que se refiere, es imposible, no 
ya aplicar con rectitud el valor á cada una de sus clases, por 
comprender objetos diversísimos, sino que se presta en la 
aplicación del mismo á la forma más arb itra ria  en atención á 
la razón expuesta más arriba; porque como entre los géneros 
que comprende los hay de un precio ínfimo y de un conside-- 
rable precio, es claro que no habiendo más que una partida 
para fijarles su adeudo, en alguno de estos dos casos ha de 
haber uno perjudicado, y sin equivocación creemos poder ase
gurar que lo será siempre la Hacienda, porque el particular en 
este caso siempre reclama su derecho.

Esta, como la anterior pregunta, necesita una explicación 
clara, y darse por peritos que puedan hacerlo; en prim er lugar, ■ 
porque no todos pueden estar al com ente de la diversidad de 
tejidos que se confeccionan con dicha materia, ni tampoco del 
valor que cada uno representa según facturas; y en segundo, 
porque hay necesidad para dar la solución conveniente á ésta 
cuestión, hay necesidad, decimos, de encontrar un tipo medio , 
entre las diversas clases para hacer la valoración, lo cual im- 1 
plica un trabajo muy dilatado y concienzudo.

4  la pregunta 5.a
Puede y debe contestarse que nada es tan difícil como se

ñalar los tejidos que en mayor cantidad se importan, y ño es 
fácil, porque aunque pudiera decirse que la partida tal ó cual 
(porque es impóstele), era la de más importación, no se acla- 
raria  el punto, porque dentro de esa misma partida hay tejidos 
diversos de los que uno puede ser el preferido, y además, por
que esta proporción está sujeta á esas mil contingencias á que « 
seh a lla  expuesto el comercio, y que tanto pueden influir en el 
precio de un artículo ó artículos determinados.

4  la pregunta  6.a
C abria contestar, y la Jun ta en esta se atreve á proponer 

que dado el caso de que la partida 4  ó la partida C, después 
de hecha la clasificación con equidad, estuviera demostrado 
que era la de m ayor consumo, deducidos los tejidos de más ( 
valor y los de precio más inferior tornar de entre estos un tipo ' 
medio como base de la valoración.

4  la pregunta 7.a
Puede contestarse que, como queda enunciado en la an te

rior, es imposible fijar los géneros de mayor importación de 
entre todos los de lana, y siendo así, lo es también señalar lo 
que adeudaron en el año último, y como la contestación pedi
da estriba en este dato, se hace imposible de todo punto.

Esto es cuanto la Junta en resúmen puede m anifestar por 
lo que se refiere al ramo tan im portantísim o de la industria  
lanera.

P ara  term inar, muy poco ó nada podrá ilu stra r la muy re 
conocida competencia de esa Comisión, el informe que acerca 
deeste tan trascendental asunto ha emitido esta Jun ta provin
cial; sin embargo, servirá al raénos para significar que, como 
siempre, está animada de los mejores deseos en favor de cuanto 
tiene relación con el fomento y desarrollo de las fuentes de 
riqueza nacional. ?

Válladolid 1.® de Abril de 4.879; — El Gobernador-Presi
dente, Joaquín M arton.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario 
interino, José del Valle y Cal.

60.
CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO DE GRANADA.

La Junta de Agricultura, Industria y Comercio en sesión 
del £4 del actual aprobó el dictamen siguiente:

«La Comisión nombrada por la Junta de Agricultura, In 
dustria y Comercio, para que emita dictámen en la inform a
ción arancelaria, con arreglo al art. £9 de la ley vigente de 
Presupuestos, á la Comisión creada por Real decreto de 8 de 
Setiembre último, tiene el honor de hacer presente que en vista 
de los datos adquiridos, y habiendo examinado detenidamente 
el informe em itido'por el Círculo dé la Union Mercantil de 
Madrid, se adhiere en un todo á lo expuesto por el mencionado 
Círculo.

La Junta, sin embargo, acordará, como siem pre, lo más 
acertado.

Granada 15 de Abril de 1879.=Pedro A rrosam ena.=B enito 
V entué.=Jorge Bessieres.»

Granada £6 de Abril de 1879. =  El P residente, Manuel 
1 T eJJó^E l Secretario, Ingeniero agrónomo, José M&rin.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Alinas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto ue $*3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha seo-i latió *:1 dia 5 
del ̂  próximo mes de Junio, á ía una de i a te ró a , para al 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de - dos.- años en el portazgo que 4 eontinna
ción so ex prosa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Haro á Ezcaray, provincia de Logroño.

Presupuesto anual,
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 15 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA._____________  ^ '^ 1 * __

Haro, con Arancel de £‘5 miriámetros  46.56 i
La subasta se celebrará en los .términos provenidos por la 

instrucción de 4 8  de Marzo de 18oí!, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gobernador de la provincia; hadándose 
en ambus puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las. 
particulares para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán mi pliegos cerraiics, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de £.765 pesetas en dinero, 6 bien en 
efectos d é la  Deuda pública ai tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe, del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
trueeiun ; siendo la prim era mejora por lo ménos de ICO pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licit&dores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de Jos de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Haro, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .,.„ „  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta m  que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece )

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde , para eí 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término dé dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de prim er órGen 
de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Huelva.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Alcarallon ó Palote, con Arancel de £ m i
riám etros........................................................  5.£50
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será, de 875 pesetas en dinero, ó bien en 
electos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

Ño se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualéis, 
se celebrará, únicamente entre sus aútores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las dernás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Mayo da 4879.—E1 Director general, el Ba
rón de Covadon/a.

ilúdelo de proposición.
D. N. v\, w .ilo de. . . , . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha 5 ae Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que ív exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
cho' cíe Arancel que se devenguen en el portazgo de Alcarallon 
ó Palote, se compromete tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos dorechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por ia cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llana5 lente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai decreto de $3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Junio, á la una de la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa/perteneciente á la carretera de primer órden de 
Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Huelva.



* 6 Mayo de 1879. ilacata de Madrid.™Núm. l$6.

Presupuesto anual.
Pwetas,

La Palma, con Arancel de 4*5 miriámetros. 3.780
La suoasta se- celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, on el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de "condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la santidad que 
Ja* da consignarse previamente carao garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 830 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipcf marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
d  documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En si caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
so celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
tracción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas,

.Madrid 5 de* Mayo de 1879.= El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   enterado del .anuncio publicado

con fecha 5 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo mi pública subasta de ios- de
rechos de Arancel que so devenguen en el portazgo de La Pal
ma, se compromete á tornar á su cargo la *3e*uJacion de ai
llos derechos, con estricta sujeciou á *..s ¡apresados requisitos 
y condiciones, por is canMdad. tV, , . 0 pesetas aim f

(Aquí 1 a proposición que se haga, ad¡ uit loo ¿o “ and o
lisa y llanamente el tino Hado ; pero advirtióla j será
desechada toda prepuesta ea que no se exprese c ^ f c i a d á 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ea letra, que 
el proponente ofreceJ

(Fecha y firma o el proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre da 1877, esta Dirección general ha señalado el día 5 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde., para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en el portazgo que á contin ua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer ór- 
den de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Huelva.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Candon, con Arancel de 2 miriámetros... 5.530
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador ée la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de fas 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 925 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite babor realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el imperte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de'que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos proscritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Mayo último, y de las condiciones*y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Candon, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, porla cantidad de .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y con Amos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha v í-rma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 5 
del^próximo mesde Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Huelva.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Huelva, con Arancel de 2 miriámetros.. . .  4.340
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante lo. Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el cíe las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 725 pesetas en dinero, ó bien en

efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse ácada^pliego 
©1 documento que acredita haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual d& dicho portazgo.

En el caso cíe que resulten dos ó más proposiciones igua
les* se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese- 
tas, quedando las demás á voluntad do los licitaáores siempre? 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de i879.=El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición,
E, N. N., vecino d e* ...., enterado del anuncio publicado

con fecha 5 do Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen 'para @1 arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Huelva, se compromete á tornar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de, . . .  • pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa' y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad an pesetas y céntimos, escrita • en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre áe 48'] 7, esta Dirección general ha señalado el día 5 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por termino de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Venta de lo Alto al Repiíado, provincia de Huelva.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Valdezufre, con Arancel de 2 miriámetros. 9.681
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado-en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y  el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose. exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
lia de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.615 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Angosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitaáores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 4879.—E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . enterado del anuncio publicado 

son fecha 5 de Mayo último, y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Val- 
dezufre, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corle en el mes de Abril
último, según los datos facilitados á esta Dirección por 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio.

Renta perpétua al .3 por 400 interior, término medio. 44*685
Idem id. exterior........................................................ 45‘390
Deuda amortizable al 2 por 400 interior. ...........  33‘725
Idem id. exterior...........................................   38*400
Deuda del personal.............   »
Billetes hipotecarios del Banco de España.............  404‘600
Bonos del Tesoro, primera emisión......................... 89‘360
Idem id., segunda id ....................       89‘460
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos. . . .  89‘900
Cédulas del Banco Hipotecario al 7 por 400..... »
Idem id. al 6 por 400....................................   95*440
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior. 95*440
Idem id., exterior.......................................................  95*580
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas  93‘440
Acciones del BancoHispano-Oolonial......................  409*500
Obligaciones del mismo  .................................  96
Idem del Tesoro sobre la renta de Aduanas de la

islcL de Cuba »#•*#••*#•••••••••*••••■•••• ®
Acciones de carreteras: emisión 4.° de Abril de 4850. 73*850
Idem id. 31 de Agosto de 4852.................................. 54*580
Idem id. 9 de Marzo de 4855. ........... .................  64
Idem id. 4.° de Julio de 4856.....................................
Idem de Obras públicas  ............. ............... . 45
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000

reales........................................................................ 28*550
Idem id., de 20.000 id ................................................  28*400
Idem de Alar á Santander.....................    »

Madrid 5 de Mayo de 4879.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y l .# de Marzo de 4879, los Maestros y Maestras que

sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren, pueden solicitar su tras
lación por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Una de las de Arganda, dotada con el sueldo anual de 4.400 

pesetas.
Las de Cobeña, Colmenarejo y Villalvilla, con el de 625.
La de Patones, con el de 450.
La de Coslada, con el de 300.
La de Valverde, con el de 250.

Escuelas de niñas.
La de Yillaconejos, dotada con el sueldo anual de 550 pe

setas.
La de Ajalvir, con el de 418*50,

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de San Clemente, dotada con el sueldo anual de 4.400 

pesetas. f
La de la Pesquera, con el de 625.
La de Arcas, con el de 500.
La de Pajares y Villaseca, con el de 500 (asistencia simul

tánea de mañana y tarde respectivamente).
La de Casas de Garcimolina, con el de 375.
La de Salmercneilios, con el de 250.

Escuelas de niñas.
Las de Zarza de Tajo, dotada con el sueldo anual de 446*50 

pesetas.
PROVINCIA DE SEGO VIA.

Escuelas de niños.
La de.Salceda, dotada con el sueldo anual de 350 pesetas.
La de Parral, con el de 275.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niñas.
La de Cantaloja, dotada con el sueldo anual de 446*50 pe

setas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Mora, dotada con el sueldo anual de 4.400 pesetas.
La de Villarejo de Montalban, con el de 437*50.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la .vacante en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que el respectivo Boletín oficial publique este anuncio.

Los meses en que han de verificarse las oposiciones á pla
zas de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito 
universitario son los siguientes: en Mayo y Noviembre las de 
Madrid; en Junio y Diciembre las de Ciudad-Real; en Enero 
y Julio las de Cuenca, Guadalajara y Toledo; y en Noviembre 
y Setiembre las de Segovia.

Lo que ele orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento de 
los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Mayo de 4879.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley 
de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concuaso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de El Vellón, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.
La de Titulcia, con el de 500.
Las sustituciones de las de Navalcarnero y Morata de Ta- 

juña con el de 550 y 442 pesetas 50 céntimos respectivamente, 
conforme ala disposición 24 de la órden de 1.° de Abril de 4870.

La de Cereda, con el de 375.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Manzanares, dotada 

con el sueldo anual de 550 pesetas.
La Escuela de Los Pozuelos, con el de 375.

Escuela de niñas.
La d@ Alamillo, dotada con el sueldo anual de 446 pesetas 

50 céntimos.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
Las de Castilnuevo, Mesones y Zarzuela de Galve, dotadas 

con el sueldo anual de 250 pesetas cada una.
La de Cuevas, Labradas, con el de 248*75.
La de Alique, con el de 225.
La de Cortes, con el de 245.
La de Sotoca, con el de 240.
La de Jocar, con el de 206. ^
Las de Carrascosa de Henares, Oter y Villanueva de la 

Torre, con el de 200.
La de Torronteras, con el de 490.
La de Fuembellida, con el de 488*77.
La de Balsalobre, con el de 488.
La de Navas de Jadraque, con el de 487*50.
Las de Padilla del Ducado, Rivarredonda y Villacorza, con 

el de 485.
La de Anchuela del Pedregal, con el de 482*50.
La de Armuña, con el de 480.
La de Torrevaldealmendros, con el de 478*75.
Las de Barriopedro, Olmeda del Extremo é Isabela, con ei 

de 475.
La de Iniéstola, con el de 400.
La de Valdealmendras, con el de 88*75.
La de Robledarcas, con el de 472*50. # ,
Las de Laranueva, Muriel y Valtablado del Rio, con 

de 470.
La de Santamera, con el de 466*50.
La de Tordelpalo, con el de 460.
La de Rebollosa de Jadraque, con el de 455*
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La de Valdeaveruelo, con el de i 50.
La de Fraguas, con el de 446f25.
La de Cardtñosa, con el de 427*50.
La de Tobís, con el de 123.
Las de Cabezadas y Matillas, con el,de 422*50.
La de Novella, con el de 448*75.
La de Mojares, con el de 88‘75.
La de La Barbel!a, con el de 77‘50.
La de Querencia; con el de 71‘25,

PR O V IN C IA  DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La da Alcañizo, dotada con el sueldo anual de 416 pesetas 

50 céntimos.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
•para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á la respectiva Junta provincial en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que el correspondiente Bo
letín oficial publique este anuncio, acompañadas de certifi
cación de buena conducta, expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Junta provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar, bajo su firma, todos ios que 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes men-. 
clonadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas todos los Maestros da primera 
enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud 
de que habla el art. 181 de la ley; para las de párvulos los que 
á falta de título posean el certificado de aptitud expedido por 
la suprimida Escuela Normal de párvulos; para las elemen
tales cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y 
á 500 en las de niñas, todos los Maestros con título; para las de 
la misma clase cuya dotación no exceda'de las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas 
también por oposición ó ascenso, siempre que cuenten tres 
años por lo ménos de buenos servicios en las mismas, y que 
el sueldo de la Escuela á que aspiren no exceda en más de 275 
pesetas del que disfrutan ; para las Escuelas superiores los 
Maestros con título de esta clase que tengan los requisitos 
exigidos para estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual suel
do al que disfrutan.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
s e  publica en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Mayo de 1879.—El Secretario general, José de 
Isasa.

En virtud de lo dispuesto en la regla 1.a de la Real orden 
de 7 de Junio de 1850, en la de 1.° de Marzo último y demás 
disposiciones vigentes, se proveerán por oposición en Junio 
próximo todas Jas Escuelas de esta clase pertenecientes á la 
provincia de Ciudad-Real que vacaren dentro del corriente 
mes, ó que se establezcan nuevamente hasta el dia de empezar 
los ejercicios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres dias ántes por lo ménos de terminar el mes de 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la misma.

Según la disposición 5.a de la citada Real órden de 1.® de 
Marzo último, los ejercicios deberán verificarse en dicha capi
tal al tercer dia de espirar el plazo de esta convocatoria, en el 
local y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 44 de 
la citada Real órden de 40 de Agosto de 4858 determine el 
Tribunal, que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.

Los meses en que han de* verificarse las oposiciones á pla
zas de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito 
universitario son los siguientes: en Mayo y Noviembre, las de 
Madrid; en Junio y Diciembre, las de Ciudad-Real; en Enero 
y Julio, las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en Noviembre 
y Setiembre, las de Segovia.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial para 
conocimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las 
expresadas oposiciones.

Madrid 3 de Mayo de 4879.=E1 Secretario general, José de 
Isasa.

Tribunal de oposiciones

á las plazas ele Auxiliares de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central.

El dia 7 del corriente, á las nueve y media de la mañana, 
verificará su primer ejercicio el opositor D. José de Isasa, y 
hará observaciones á su discurso D. Tomás Patón.

Madrid 5 de Mayo de 4879.—El Secretario del Tribunal, 
Manuel Benayas y Portocarrero.

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L .

Gobierno de la provincia de Málaga.
Obras publicas.

El dia 30 del actual, y hora de la una de su tarde, tendrá 
efecto en este Gobierno civil la subasta del suministro de 
aceite de oliva para los faros de está provincia durante el año 
económico de 4879 á 4880, bajo los requisitos que establece el 
pliego de condiciones que desde esta fecha queda de manifiesto 
en la Sección de Fomento, á fin de que puedan enterarse de él 
las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Málaga 4.° de Mayo de 4879.=E1 Gobernador, José Nuñez 
de Prado.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio fechado

en de Mayo, publicado en él Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del sumi
nistro de aceite de oliva necesario para el servicio de los faros 
de esta provincia durante el año económico de 4879 á 4880, se 
compromete á tomar á su cargo el referido suministro de 
aceite, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c io n  d e l  C o rre o  C e n tra l
S E C C IO N  D E  L IS T A .

Carias detenidas por falta de franqueo el día 4 de Mayo,
Núm. 54 Antonio Gueribe.—Pamplona.

55 Cartero cazadoras de Tarifa.—Sangüesa.
56 Cecilio Echenique.—San Sebastian.
57 Enrique Usanos.—Sotodosos.
58 Francisco Luces.—Yebra.
59 Francisco Giró.—Cádiz.
60 Gregorio Terán.— Bances.
64 Juan Plaza.—Alcantarilla.
62 José Eugenio Bueno.—Parla.
6.3 J. Arana.—San Sebastian.
64 Juan Cuesta.—San Millan.
65 Miguel Fernandez.—Málaga.
66 Manuel Morillas—Cádiz.
67 Manuel Yilar.—Valencia.
68 María Arriortúa.—Dima.
69 Pedro Martin.—Almadén.
70 Pascual Alonso.—Dolores.
74 Paulino Corona.—Burgos.
72 Romualdo Bousinet.—Ciudad-Real.
73 Víctor Morga.—Logroño.
74 Tomás J. Diez.—Santander.
75 Antonio López Domínguez.—Málaga.
76 Blas Regueira.—Cádiz,
77 Benigno Otero.—Santiago.
78 Carlos García.—Orense.
79 Felipe Luna.—Córdoba.
80 Idem id.—Idem.
81 Idem id.—Idem.
82 José Rubio.—Badajoz.
83 Joaquín M. Sarmiento.—Zamora.
84 José María Costa,—Murcia.
85 Luis Torres.—Barcelona.
86 Miguel Lozano.—Huesca.
87 Mariano Linares.—Gerona.
88 Miguel Elizondo.—Pamplona.
89 Vidal Talero.—Saelices.
90 Vicente Benito.—Puente de Valleeas.
94 Vicente González.—Aran juez.

Madrid 5 de Mayo de 4879.=E1 Administrador. Martin 
Botella.

Gabinete Gentral de Telégrafos.

Relación ¿le los telegramas que no han podido mtregarse á h s  
destinatarios por mr desconocidos.

Día 5.

, . , , m m m ........................ ..........Isiaciom de origea. . , , , • nomicuio.dél destinatario.

Sevilla.................. Domingo López La-
madrid.................  »

Guadalajara  Pedro González  Cava Alta, 42, bajo.
Ecija.................... Dolores Toledano.. Ave-María, 27, prin

cipal.
Barcelona.. . . . . .  Ignacio Portillo.. . .  Paloma, 7.
Huesca   Cecilia Beltran.. . . .  Ventura Rodríguez, 6.
Mérida  .............. Gómez   Cava de San Miguel, 2.
Londres . . . . .  Morenos . . .  . . .  »

Madrid 5 de Mayo de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Por el presente se cita y emplaza por segunda y última 
vez á D. Rafael Gilabert y Hoser, Administrador de Bienes 
nacionales que fué de esta provincia, ó sus herederos, á fin de 
que en el término de seis dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, se sirvan comparecer en dicha Adminis
tración, Negociado de Alcances, con objeto de enterarles de un 
asunto que les concierne; advirtiéndoles que de no verificarlo 
dentro del plazo que al efecto se les señala se les declarará- en 
rebeldía, conforme á lo dispuesto por el art. 447 del reglamento 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 4874. 

Madrid 3 de Mayo de 4879.=Antonio Laá.

Administración económica de la provincia 
de Oviedo.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia para el 44 ue Marzo pasado para la venta de la 
falúa Veloz perseguidora, del resguardo délos puertos, situada 
en el de Gijon, se hace de nuevo por medio del presente, en 
conformidad á la regla 4.a de la Real órden de 20 de Mayo 
de 4857, bajo el tipo y condiciones que á continuación se ex
presan:

4.a El tipo de la subasta para la venta de dicha falúa es el 
de 500 pesetas, según se detalla en el presupuesto pericial si
guiente:

Ptas. Cénts.

Dasco de la falúa, con el cobre que tien e . ..........  349‘09
Una vela mayor en mal estado, con 68 varas lona,

á 37 céntimos u n a . ...............  25‘46
Cuatro remos de haya en buen estado, pueden ser

utilizados, á 6‘25 pesetas u n o . ........................./  25
3eis más en mal estado, á peseta uno...................  6
Un compás...............................................................
Maniobra de velas y jarcias........................   45
Dos rizones de fondear, uno de los cuales puede 

utilizarse en una nueva fa lúa , su valor 20 pe
setas, y el otro por su mal estado 7 i d . . . . . . . .  27

Tres almohadones de pelote de reps, en muy mal
estado por su uso  .............    3

Un encerado sin alquitrán, ya podrido por su uso. 2
Cadenas y amarras en muy mal estado por i d . . .  42
Dos palos mayor y trinquete que pueden utili

zarse en una nueva falúa.....................  30
Un trinquete de 50 varas lona en mal estado,

á 34 céntimos una................................................  15*50
Bichero inútil por su uso - 3*75
Hierro de los carros inútil per su uso.  .............. 8‘75
Toldo sin valor por estar enteramente inú til  »
Un balde sin id. por estar in ú til ,.............................   »
Un pote para la confección de la brea, y que pue-v

Ptas . Ceñís,

de ser utilizado para el servicio de una falúa
nueva....................................... ............... ..............  5

Una bocina que no comunica per su inutilidad .. >
Un. farol también inútil por el uso.    ....... ...........  ^
Una. bandera con .su asta y otra inú til .

500
Jornal Je i Maestro calafate pera la confección del

presente presupuesto............................................  42s50

1 512‘50

2.a La subasta para la venta de dicha falúa será en con
junto do todos ios efectos que la constituyen.

Para optar d ella es necesario la presentación de la carta 
de pago de^haber ingresado préviamente en la Caja general de 
Depósitos ó en esta sucursal el 40 por 400 de su vaior, cor/no 
depósito provisional, quesera, devuelto después del remate, 
excepto el del rematante, que no tendrá lugar, hasta tanto no 
justifique haber hecho el ingreso en caja del importe de la 
falúa subastada, así como también haber satisfecho los dere
chos de inserción del presente pliego en 1a. G a c e t a  d e  M a d r i d  
y los correspondientes del Maestro pericial.

3.a No será admitida preposición alguna que sea menor que 
el importe del tipo de la subasta.

4.a La subasta tendrá lugar ante el Sr. Jefe económico, 
Jefe de Intervención, Comandante de Carabineros y Notario 
de Hacienda, el 2 de Junio próximo, á la una de su tarde, en el 
despacho del citado Sr. Jefe económico.

5.a Las proposiciones serán en pliego cerrado, con sujeción 
al modelo que se inserta al final de este pliego, á las que 
acompañarán las cartas de pago de haber hecho el depósito- 
respectivo.

Oviedo 2 de Mayo de 4879.=P. L, Ignacio Gomá.

Modelo de proposición.
El que- suscribe, enterado del pliego de condiciones publi

cado en la G a c e t a  del d ia  del mes d e  de este año?,
y en el Boletín oficial de esta provincia de   del mismo*.
hace proposición para la compra de la falúa en edos anun
ciada, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)

S u p e rin te n d e n c ia  de las m in as  de azo g u e  
de A lm adén.

A las doce de la mañana del dia 26 del actual tendrá lu
gar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Super
intendencia, la primera licitación pública para contratar el 
suministro de 95 quintales métricos de yeso pardo de Alcázar 
de San Juan, y 408 de cemento de Portland para ei servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 4879 á 4880, bajo los tipos máximos de 5 pesetas y 50 cén
timos por caca quintal métrico de yeso pardo de Alcázar de 
San Juan, y 24 pesetas por cada uno de cemento de Portland, 
y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
i en fracciones de céntimo de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 440 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen en las más ventajosas para la Hacienda, en el 
total importe del contrato, dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 280 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Mayo de 4879.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 95 quintales métricos de yeso pardo 
de Alcázar de San Juan, y 408 de cemento do Portland, para el 
servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 4879 á 4880, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo, á los precios de (expresado por letra) pe
setas y  céntimos por cada quintal métrico de yeso pardo,
y  pesetas y  céntimos por cada uno de cemento de
Portland.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

H o sp ita l m il i ta r  de  Z arag o za .
El Director de dicho Hospital, Presidente de su Junta eco-.

nómi ca.  . . .  n
Hace saber que el dia 40 de Junio próximo, a las once de» 

la mañana tendrá lugar en la Dirección del expresado Hospi
ta l una segunda subasta para contratar las patatas.necesaria  
a l consumo en el mismo durante un año, según las bases que 
expresa el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en, 
la  Pagaduría dél establecimiento á disposición de todo aLqw* 
guste enterarse de ellas.

Zaragoza 3 de Mayo de 4879.=Mariano Canales.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de Efectistas*

En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento da la 
misma, la quema de los títulos de la Deuda de Sisas de esta 
villa que han sido amortizados en la últim a subasta, tendrá 
lugar el 9 del corriente, á las tres d$ la tarde, en el patio de 
la primera Casa Consistorial.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados y del 
público para su inteligencia. ±

Madrid 5 de Mayo i 879.=*>El Alcalde Presidente, Mar-, 
qués de Torneros.
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A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  C a s te lló n  d e  la  P la n a .
D. Catalino Alegre Renán, Abogado, Alcalde censtituciona 

de esta ciudad de Castellón de la Plana.
Hago saber que no habiendo comparecido para su entregí 

en caja el mozo "Lúeas Escudero Bustam ante, núm. 99 del sor 
teo, declarado soldado por el cupo de esta capital y reemplazc 
del corriente año, gitano, hijo de Ramón y Teresa, casado, de 
37 años de edad, natural de Ülillcln s y vecino de esta ciudad 
habitante en la calle de Santa Bárbara, núm. 60, se ha in s
truido el oportuno expediente con sujeción á lo prevenido er 
los artículos d i i y siguientes de la ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército"de 38 de Agosto último; y por su resu l
tado ha sido declarado prófugo con las responsabilidades quí 
señala el art. 445 de la mencionada ley.

En tai concepto se le llama, cita y emplaza para que se 
p r e s e n t e  inmediatamente á fin de cubrir su plaza; apercibido 
de ser tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley
Y por lo que afecta ai buen servicio del Estado, en cumpli
miento de*las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan proceder á la busca, captura y rem i
sión á esta Alcaldía del referido prófugo, ó su presentación i 
disposición de la Exema. Comisión provincial.

Castellón á 3 de Mayo de 4879.=Cataiino Alegre.

■ , <i
D. Catalino Alegre Renán, Abogado, Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Castellón d.e la Plana.
Hago saber que no habiendo comparecido para su entregó 

en caja el mozo Juan Escudero Bustamante, núm. 135 del sor
teo, declarado soldado por el cupo de esta capital y reemplazc 
del corriente año, gitano, hijo de Ramón y Teresa, casado, de 
30 años de edad, natural de Faura y vecino de esta ciudad, 
habitante en 3a calle de Santa Bárbara, núm. 60, se ha in s
truido el oportuno expediente con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 444 y siguientes de la ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército"de 38 de Agosto último; y por su resul
tado ha sido declarado prófugo con las responsabilidades que 
señala el art. 445 de la mencionada ley.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que se 
presente inmediatam ente á fin de cubrir su plaza; apercibidc 
de ser tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la !ey<
Y por lo que afecta ai buen servicio del Estado, en cumpli
miento de los leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan proceder á la busca, captura y rem i
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación 
á disposición de la Exema. Comisión provincial.

Castellón á 3 de Mayo de 4879.=Catalino Alegre.

D. Catalino Alegre Renau, Abogado, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Castellón de Ja Plana.

Hago saber que no habiendo comparecido para su entrega 
en caja, el mozo Joaquín Olaramonte Vilarroig, núm. 80 del 
sorteo, declarado soldado por el cupo de esta capital y reem 
plazo del corriente año, labrador, hijo de Andrés y Pabla, sol
tero, de 49 años de edad, natural de esta ciudad y vecino de la 
misma, domiciliado en la calle de la Trinidad, núm. 84, se lia 
instruido el oportuno expediente con sujeción á lo prevenido 
en los artículos 444 y siguientes de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejercito de 38 de Agosto último; y resultando 
del mismo que dicho mozo reside actualmente en las provin
cias de Ultram ar, ignorándose el punto de su paradero, en 
cumplimiento á lo que dispone la mencionada ley, se le re 
quiere por medio de la presente, por no haberlo podido ser 
personalmente, para que comparezca á la mayor brevedad po
sible á fin de cubrir su. plaza; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado prófugo y tratado con todo el rigor de 
la ley.

Castellón á 3 de Mayo de 4373.=Catalino Alegre.

D. Catalino Alegre Renau, Abogado, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Castellón de la Plana.

Hago saber que no habiendo comparecido para su entrega 
en caja el mozo José Sos Romero, núm. 96 del sorteo, decla
rado soldado por el cupo de esta capital y reemplazo del cor
riente año, labrador, hijo de Jaime y Mariana, soltero, de 30 
años dê  edad, natural de esta ciudad y vecino de la misma, 
domiciliado en la calle de Bayer, núm. 48, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción á lo prevenido en los a r
tículos¡441 y siguientes de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 38 de Agosto último; y resultando del mismo 
que dicho mozo reside actualmente en las provincias de Ul
tram ar, ignorándose el punto de su paradero, en cumplimiento 
á lo que dispone la .mencionada ley, se le requiere por medio 
de la presente, por no haberlo podido ser personalmente, p sra  
que comparezca á la mayor brevedad posible a fin de cubrir su 
plaza; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado pró
fugo y tratado eon todo el rigor de la ley.

Castellón á 3 de Mayo de 4879.=Cataiino Alegre.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
B a r c e lo n a .

Debiendo llevarse á efecto varias obras de reparación en el 
Archivo de causas crim inales de esta Audiencia, presupuesta
das en 4.350 pesetas, con arreglo ai pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de gobierno de 3a ipisma, 
las personas que quieran interesarse en dichas obras, presenta
rán sus proposiciones en la expresada Secretaría, conforme al 
modelo inserto al pié, dentro del término de 43 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
pasado el cual se adjudicará al mejor postor.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Presidente se inserta en este 
periódico oficial para conocimiento de las personas á quienes 
interese.

Barcelona 30 de Abril de 4879.=E1 Secretario de gobierno,
Carlos María Brú.

Modelo de proposición.

D. N. N., habitante en Ja calle d e . . . . . ,  n ú m    piso.
bien enterado del pliego de condiciones y presupuesto detalla
do, se compromete á verificar dichas obras, presupuestadas 
en i.2$0 pesetas, ¿jpo máximo de subasta, por la esatidad  
d e . . , ,  f (en letra) pe§erfas.

(Fecha y firma.) i

JUZGADOS MILITARES.
Cartageam.

D. Pedro Guarro y González, Comandante de in fan tería de 
Marina, Teniente de navio de la fragata Blanca, Fiscal de Ja 
sum aría que estoy formando para averiguar las causas que 
hayan podido m otivar la deserción del marinero de segunda 
clase de la dotación de este buque José Fernandez Fariña, hijo 
de Miguel y de Ana, natural de Cabalonga (Sanlúcar de Barra- 
moda);

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas, 
por el presente primer edicto llamo, ci to y emplazo al referido 
José Fernandez Fariña, hijo de Miguel y de Ana , para que se 
presente á bordo de este buque ó la Mayoría general de este 
Departamento de Cartagena, caso de estar el buque en viaje, 
dentro del término de 30 días contados desde esta fecha, á fin 
de que pueda dar sus descargos y defensas; en el concepto que 
de no comparecer en el plazo fijado se seguirá la causa y sen
tenciaré en rebeldía, sin más llam arle y emplazarle, por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Cartagena á bordo de la fragata Blanca á 35 de Abril 
de 4879.=Pedro G uarro .= Por mandado del Sr. Fiscal, Anto
nio Sánchez Ruiz.

D. Vicente Antelo yAntelo, Comandante, Capitán de infan
tería de Marina, Ayudante del Arsenal.

Habiéndose ausentado de la fragata Almansa el marinero 
Pedro José Vizguerre y Pascual, hijo de Gaspar y de Martina, 
de 36 años, natural de Man acor (Mallorca), á quien estoy su
m ariando por delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai ex
presado marinero, señalándole el pabellón de Ayudantes de 
este Arsenal donde deberá presentarse dentro del térm ino de 
30 dias á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos; y en su defecto se le juzgará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 39 de Abril de 4879.=E1 Fiscal, V i
cente Antelo.

D. Rodolfo Mati y Buenrostro, Teniente de navio, F iscal 
de la causa que se sigue á los tripulantes de un buque carga
do de contrabando, hace saber que habiéndose apresado en la 
noche del 39 de Aonl del año próximo pasado en la punta S. 
de Escombreras un laúd cargado de tabaco, cuyos tripulantes 
hicieron resistencia á las fuerzas ¿el cañonero Toledo;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede en sus Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este tercer edicto ai patrón, tripulantes y dueño del laúd 
citado, señalándoles para presentarse la Mayoría general de 
este Departamento, donde deberán hacerlo personalmente en el 
término de 40 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en dicho plazo 
se continuará la causa y se les sentenciará en rebeldía.

A bordo, Cartagena 4.° de Mayo de 4879.=E1 Fiscal, Rodolfo 
M ati.=E l Escribano, Marcelino González Zumel.

Santander.
D. Francisco Perez Collantes, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón reserva de Santander, núm. 48.
Habiéndose ausentado de la capital de Santander el quinto 

del reemplazo de 4878 Gregorio Espina Ruiz, natu ra l de la 
mencionada capital, á quien estoy sum ariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado ind iv i
duo, señalándole el cuartel de San Felipe de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciara en rebeldía.

Santander 36 de Abril de 4879.=Francisco P. Collantes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lca lá  de Henares,

Licenciado D. Cárlos de la Quintana y Escribano, Juez 
municipal ae esta ciudad, y como tal interino de prim era ins
tancia de la misma y su partido por enfermedad del propie
tario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 
40 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de la provincia, á Antolin 
Arias Carrasco, soltero, jornalero, vecino que ha  sido de Va- 
lleeas, y  á Nicolás Sánchez Luna, vecino de Almendros y  re 
sidente en Vallecas, de 36 «años de edad, casado, jornalero, á 
fin de que dentro de dicho término se presenten en este Juz
gado á la práctica de unas diligencias en causa que pende en 
este Juzgado contra Pedro Clarés y Alejandro Várela por hur
to; prevenido que de no hacerlo les parará eí perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Abril de 4879.=Cárlos 
de Ja Quintana,=E1 actuario,' Gregorio Azaña.

A lc o y .
D. Gaspar Méndez y  Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Alcoy y su partido.
Por el presente prim er edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Genaro Genovés y Conejos en el cargo que desempeñó 
de Registrador interino de la propiedad de este partido, con i 
el fin de que se devuelva al mismo la fianza que prestó para la J 
responsabilidad de &u gestión como tal Registrador, de con- í

formidad con lo dispuesto en el art. 377 del reglamento gene
ral de la ley Hipotecaria, á su instancia so cita á los que ten
gan que deducir alguna reclamación, para que dentro de seis 
meses la presenten ante esto Juzgado de prim era instancia; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho térm ino sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Alcoy á 43 de Abril de 4879.—Gaspar 
Mendez.«=Por mandado de S. S,, Gaspar Ripoll.

A ré v a lo .

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á D. Santiago de Vega Forreras, de descono
cido domicilio é ignorado paradero, para que en el término de 
seis dias compadezca en la audiencia de este Juzgado á con
testar á la demanda que D. Juan Antonio Conde y Coca, veci
no de Valladolid, ha promovido sobre que se le declare pobre 
para litigar con el referido D. Santiago; apercibido de que tras
currido dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arévalo á 13 de Abril de 4879.=-Manuel Grande y 
A rbiol.=Por mandado de S. S., Blas de la Gal. —P

A t i e n z a .
D. José Severo Olmedilia y Librero, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Julio R odrí

guez Escudero, cíe unos 38 años, soltero, relojero ambulante, 
con cédula personal expedida por la Alcaldía del distrito  del 
Hospicio de Madrid en 6 de Octubre de 4877, señalada con el 
número 499, residente en el año último en el pueblo de R o
manillos, ignorándose su actual domicilio; y al de. igual clase 
D. Fernando Calvano, cuyo paradero y demás circunstancias 
se desconocen, para que en térm ino de 45 dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á recibir el res
pectivo reloj de su pertenencia, que en la tarde del 5 de Abril 
de 4878 fueron sustraídos ál D. Julio Rodríguez por el proce
sado Pascual García Marina en dicho pueblo de Romanillos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo ss les dará el desti
no correspondiente.

Dado en Atienza á 43 de Abril de 4879.=José S. Olmedi- 
11a. =E1 actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

B ande.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Manuel Nicolás Moure, Juez de 
prim era instancia de la villa de Bande y su partido.

Por el presente Lamo, cito y emplazo á Benito Perez Alva
rez, soltero, vecino de San Miguel de Gados, parroquia y dis
trito  de Muiños, para que dentro de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
ratificarse en la declaración qúe tiene prestada y obra en el 
sumario que se instruye sobre tentativa de robo el 9 de Junio 
de 4875 en casa de D. Manuel Noceda, de Gados; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Bande á 8 de Abril de 4879 .=Manuel N. M oure.= 
De orden de S. S., Jerónimo Diaz.,

Benavente.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Nicolás 

Carrera Condado, natural y vecino de Santa C ristina de la 
Polvorosa, p.»ra que en térm ino de 15 dias se presente en este 
Juzgado á prestar como testigo cierta declaración acordada en 
la causa crim inal que se instruye contra el Alcaide, Síndico 
y Secretario del Ayuntam iento de dicho Santa Cristina por 
atribuírseles falsedad en una certificación posesoria.

Benavente 43 de Abril de 4879.=Juan Rodríguez. = P o r  
mandado de S. S., Dionisio Ruiz.

B e t a n z o s . .
D. Santiago Sabino Guerrero y Montalbán, Escribano de 

número de la ciudad de Betanzos y su partido.
Doy fé que por el Procurador D José Ramón Gómez, á 

nombre y con poder de D. Bernardo Cachaza Franco, déla vi
lla de Sada, como curador ad lona  de Antonio Taibo Macei- 
ra, de Santa Columba de Veigue, se propuso dem anda de po
breza para litigar con Pedro Taibo Sánchez, ausente con des
conocido paradero, Rosa Taibo Sánchez, vecina de dicha de 
Sada, Andrea Taibo Sánchez, mujer de José Fandiño, de la 
expresada de Veigue, y José Taibo Sánchez, de Santa María de 
Dejo, sobre entrega de la herencia fincante de su abuelo An
tonio Taibo y su m ujer Juana Sánchez, como hijo natural de 
José Taibo, que falleció en el Hospital m ilitar de Cartagena 
siendo m arinero de la dotación del navio Isabel II, á cuya de
m anda se acordó la providencia que dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Goyanes Meneses.—Dado cuenta 
de la demanda de pobreza deducida se confiere traslado por su 
orden y término de seis dias á José Fandiño, corno marido de 
Andrea Taibo Sánchez, Rosa Taibo Sánchez y José Taibo Sán
chez al Ministerio fiscal, y por 45 dias al ausente en ignorado 
paradero Pedro Taibo Sánchez, á quien se notifique en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.
Lo mandó y rubrica S. S. en Betanzos á 8 de Abril de 4879.= 

Hay una rúbrica.=A nte mí, Sabino Guerrero.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p o r  v i a  de 

notificación al expresado Pedro Taibo Sánchez, en cumpli
miento de lo mandado, expido y firmo el presente.

Betanzojs 43 de Abril de 4879.=Santiago Gabino Guerrero,
—P
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C á c e r e s .
D* R om án Rodríguez Delgado, Docto?: en Ju risp rudencia  y 

Juez de primera ins tancia  de esta capital y su partido.
Por el presente edicto llam o y emplazo á M ariano F e rn a n 

dez Caro, hijo de F erm ín  y de F rancisca, n a tu ra l de T ordesi- 
llas, p ro v in c ia  de. V alladolid, y vecino de Sevilla, soltero, h e r
rador, de 4-1 -nos, y cuyo paradero  se ignora, á fin de que en 
el térm ino de 15 días, contados desde la inserción del p resente 
en los Boletines oficiales de esta provincia, km de V alladolid y 
Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resente an te  este Juzgado á  

oír la notificación del au to  en que se le declara procesado en 
causa pendiente en el mism o por lesiones á B albino C aravaca; 
a p e r c i b i d o  que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que 
hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 8 de A bril de 4879.=R cm an R odri- 
gu ez .= P o r su  m andado, Ju an  Flores.

Cád iz .— San  A n to n io .
D . José Penichet v  Calim&no, Juez de p rim era  instancia del 

distrito  de San Antonio de esta plaza.
E n v irtu d  del presente se cita, llam a y em plaza por té rm i

no de 40 días á F rancisco  R odríguez González, de estado so l
tero, de 58 años de edad, com positor de paraguas y vecino que 
fué de esta ciudad en la  calle de V alverde, núm . 46, cuyo pa
radero  y dem ás señas personales se ignoran, á fin de que den
tro  de dicho term ino , que em pezará á con tarse desde la  in se r
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en este 
Juzgado á p res ta r nueva declaración en la causa crim inal que 
se instruye-en  el m ism o en averiguación del au to r ó au tores 
del robo verificado al referido individuo.

Cádiz 7 de A bril de 4879.==José P en ichet y  Calimanot=  
M anuel Ruiz.

C a s t r o p o l .
D. E nrique M urías, E scribano actuario  del Juzgado de p r i

m era  in s tan c ia  cío Castropoh
Por la presente se cita con arreglo á derecho á D. Juan  

Suárez Villamil, alias Perolo, casado, lab rador, m ayor de 40 
años, n a tu ra l  de Coaña, en este partido, y ausen te  de ignorado 
paradero, para  la rem isión de la  causa in s tru id a  en este Ju z 
gado ( n i a él y  otros por juegos prohibidos en co n su lta 'd e  
la  Im  1 n V en ella dictada; y  se le em plaza en legal form a, 
para q«e* c utro de 10 días y  uno m ás por cada seis leguas de 
la  d istancia  que medie en tre  el pueblo de su residencia  ac
tu a l y esta capital, á con tar desde la inserción de esta  cédula 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante S. E. en l a  Sala de 
3o crim inal do la A udiencia de esta  provincia (Oviedo), á decir 
de su  derecho lo que viere convenirle á medio de P rocu rado r 
y  Abogado; apercibido de que en o tro  caso le p a ra rá  el p e r
ju icio  que en derecho corresponda, y  le serán  nom brados d© 
oficio aquellos funcionarios.

Castropol 9 de A bril de 4879.=E r¡rique M urías.

Ch i n c h o n .
D. Tomás Albaladejo y López, Jaez de primera instancia de 

esta villa  de Chinchón y su partido.
Por la presente requ isito ria  bago saber que en este de mi 

cargo y por la  E scriban ía  del ecínario  se in s truye  causa c rim i
nal de oficio en averiguación de quién sea el au to r  del robo de 
u n a  enbaHería- m enor en térm ino  de Colm enar, y de la propie 
dad de D. Jorge Benito, cuyas señas son las siguientes:

Señas de la burra .
E ra  rucia, de siete años, de reg u la r e s ta tu ra , y  p reñada  de 

cinco meses.
Señas del ladrón .

Estatura alta, sin poder decirse si era joven ó viejo, porque 
tenía la cara tapada con un pañuelo blanco; vestido con pan
talón de paño negro, zapatos con tacón, chaqueta blanca y  
sombrero hongo negro.

En su consecuencia, he acordado que el expresado hombre 
desconocido se presente en este Juzgado en térm ino de 10 dias 
á responder de los cargos que contra él resultan; bajo aperci
bim iento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades, dependientes y  agentes de poli
cía judicial se proceda á la busca, captura y rem isión á este 
Juzgado de la burra y ladrones, si fueren habidos.

Dada en Chinchón á 6 de Abril de 4879.—Tomás Albala- 
dejo.==Por disposición de S. S., Fernando Ibáñez.

E c i j a .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Habiendo cesado D. Gabriel Ovejas y  Bretón en el cargo de 

Registrador de la propiedad interino de este partido, he man
dado en providencia de esta fecha, á instancia del referido, que 
se publique la expresada cesación en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia para que llegando á conoci
miento de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el mismo lo verifiquen ante este Juzgado en el tér
m ino de un mes, contado desde la inserción del presente en 
los referidos periódicos; en la inteligencia que se'trata de de
volver y cancelar el importe de la fianza que tiene en depósito 
para responder del desempeño del indicado cargo.

Erija 11 de Marzo de 4 8 7 9 = L u is  F u n es.= P or mandado 
de S. S., Manuel García de Soria.

   Gijon.

D. Segismundo García Borron , Juez de primera instancia  
de Gijon y  su partido.

Por el presente edicto se cita , llama y  emplaza á una tal 
Josefa, criada de servicio, y  que se hallaba sirviendo en casa' 
de Claudia González, en esta villa, en el mes de Junio últim o  
para que dentro del término de 10 dias, contados desde el si

guiente al de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

com parezca en este Juzgado con el fin de p res ta r declaración 
en causa c rim ina l sobre v io lac ió n ; apercibiéndola que de no 
hacerlo la p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Gijon á 9 de Abril do 1879. =  Segism undo G arcía 
B orron .—P or m andado de S. S., E nrique  R odríguez L eaniz.

G r a n a d a .—Campillo.
D. Em ilio  Miranda Godoy, Juez do p rim era  in stancia  del 

d is trito  del Cam pillo de esta ciudad.
E n  v irtu d  del presente cito , llam o y emplazo por térm ino  

de nueve dias á D. Miguel Oliva R ubio, vecino do esta  ciudad, 
de estado casado, em presario  de qu in to s, para  que se presente 
en este Juzgado á p res ta r declaración en causa que se sigue 
contra Manuel M orales-González sobre falsedad y uso de do™ 
aum entos falsos presentados en el banderín  de esta cap ita l para  
su s titu ir  en el servicio de las arm as.

Dado en G ranada á 7 de A bril de 4S79.=  Emilio M iranda 
G odoy.=Por m andado de S. S., Justo  Cañas.

Grandas de Salime.
D. Vicente Diéguez y García, Jaez de p rim era  in s tan c ia  del 

partido de Grandas de Salime.
P or v ir tu d  de la presente requ isito ria  se cita, llam a y em 

plaza á un  hom bre como de 70 años y á u n  yerno del m is
mo, vecinos del lugar de Vill&boíde ó de otros inm ediatos de 
este concejo, y  cuyas dem ás señas personales se igno ran , así 
como su paradero , p a ra  que den tro  del preciso é im prorogabie 
térm ino  de £0 dias, á con tar desde 3a Inserción de 3a presen te  
en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la  p rov in 
cia, com parezcan an te  este Juzgado por ia  E scriban ía  del que 
autoriza, á fin de p res ta r declaración de inquirir, en causa que 
contra  los m ism os y o tros se in s tru y e  por lesiones y a ten tado  
á los agentes de la  A utoridad; en la  in te ligencia  que de no com 
parecer den tro  del térm ino  señalado  se les decla rará  rebeldes 
y les p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

A la vez ruego y encargo á los señores Jueces de p rim era  
instancia,-Jefes é individuos d é la  G uard ia  civil y á las dem ás 
A utoridades y dem ás dependientes de la  policía ju d ic ia l que 
por cuantos medios estén á su  alcance y su  celo les su g ie ra , 
procedan á l a . busca y  cap tu ra  de. los dos indicados sujetos; 
poniéndolos á mi disposición si fueren  habidos con las segu 
ridades convenientes,

Dada en Gran ó as de Salime-á, 4.° de Abril de 1879.—V icen
te D ieguez.=Por m andado  de S. S., Marcelino Rodríguez.

J a c a .
D. Vi@nn.ie V isites y Pereira, Juez de p rim era  instancia de 

Jaca y su partido .
P or el p resante y en nom bre de S.M. D. Alfonso X II (Q.D. G.) 

cito, llam o y emplazo á Domingo G astón y G urria , n a tu ra l de 
Ansó y res id en te  en T auste , p ara  que en el térm ino  de nueve 
dias se presente en los estrados de este  juzgado á decla rar en 
la  causa crim inal pendiente en el m ism o sobre infidelidad en 
la custodia de dicho G astón que se fugo; bajo apercib im ien to  
de acordar lo que proceda si no com pareciere, en aquel té r
m ino.

Dado en Jaca á 9 de Abril d e  1879.—Vicente Vieites y P e - 
reiro.=Por su mandato, Celestino Miravé.

Las P a l m a s .
D. Domingo Guerra Rodríguez, Juez accidental de primera  

instancia de esta ciudad y su partido. <
Por el presente se cita, llama y  emplaza á N icolás Rivero  

Ramos, conocido por Benitez, natural y  vecino de Santa B rí
gida, de 22 años, soltero y jornalero, y  cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 80 dias, á coñtar desde la  
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á cumplir la pena de 42 meses y  un dia de 
prisión correccional y  accesorias correspondientes que le ha 
sido im puesta por sentencia ejecutoria de 49 de Agosto de 4878 
en la causa seguida contra el mismo per lesiones graves á P e
dro Rodríguez Santana; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto se encarga á todas las Autoridades y á sus agen
tes que caso de ser habido dicho penado, procedan á su de
tención y lo remitan á este Juzgado á la cárcel del partido con 
las seguridades convenientes.

Dado en Las Palm as á 34 de Marzo de 4879.=D om ingo  
Guerra R odriguez.=D e su orden, José Rodríguez,

D. A lfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Domingo Guerra Rodríguez, Juez accidental de primera 
instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Romero 
y Perera, vecino de esta ciudad, de 18 años, soltero, marchante, 
de estatura baja, pelo negro, ojos negros, nariz afijada, sin  
barba, cara redonda, color moreno, para que en el término  
de 30 dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á 
efecto de que nombre Abogado y curador ad ¡ítem  que le re
presente y defienda en la causa que se le sigue por el delito de 
desobediencia; apercibido de que en otro caso le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 4.° de Abril de 4879.=: 
Domingo Guerra R odriguez.=D e orden de S. S., José Benitez 
y Domínguez.

L e o n .
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de León y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á tres su

jetos desconocidos, uno de ellos como de 47 años, estatura re
gular, algo moreno, y  vestía pantalón y chaqueta de estameña 
negra, ignorándose las de los demás, que en la mañana del 25

de Marzo últim o estuvieron en una  finca que tiene sem brada 
de- nabos M auricio M artínez, al sitio de ia  V ega, térm ino  do 
esta ciudad, y que al ver á este y su criado se fugaron en d i
rección ai pueblo de A rm unia, dejando abandonadas en la po
sesión cuatro  talega-, tres cestas, unos cordeles y unas m a
dreñas, pa ra  que se presenten en este m i Juzgado dentro del 
térm ino  de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  

responder 4 los cargos que les resu ltan  en la causa que se les 
sigue en unión de Juan  Alvarez Flórez, vec'no de A rm unia, 
que fué capturado, por suponerles autores deLdelito de hu rto  
de nabos.

Dada en León á 9 de A bril de 4879.*=*José L Ia n o .= P o r 
m andado da S. S., M artin Lorenzana.

L i n a r e s .
D. R odrigo Morillo y Cárdenas, Juez de p rim era instancia  

de esta ciudad.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á Ildefonso S án

chez T uaelá, vecino do ITuéreal, casado, jo rn a le ro , de 24 años 
de edad, para  que en el térm ino de 30 días se p resen te  en este 
Juzgado para  notificarle Ja sen tencia  d ictada por la S uperio 
ridad  en causa seguida con tra  el m ism o sobre hu rto ; aperci
bido que de no verificarlo será  declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en L inares á, 44 de A bril de 4879.=R odrigo M o?i)lo .=  
Por m andado  de S. S., M anuel A rantave.

M a d r i d .— A u d i e n c i a .
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Sebastian C arrasco y 

Cálvente, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de la A udien
cia de esta cap ita l, se c ita  á los Sres. Vizconde de San Javier 
y  D. Sim ón Gallego, cuyo dom icilio se ignora, para que en el 
térm ino  de 40 dias se p resen ten  en dicho Juzgado, y horas de 
aud ienc ia , al fin de que presten  respectivam ente declaración 
corno testigos-en causa que en el mismo se instruye.

Madrid 42 de Abril de 4879.=*V.° B .°=O arrasco.=E l E s 
cribano, Antolin Murga.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la  A udiencia de esta capital, d ictada en la sec
ción 2.a de los autos de quiebra de la  casa-com ercio que giró 
bajo la  razón social Orne*a y Znaziibíscar, en liquidación, se 
saca á pública subasta  por la can tidad  de 3.689 pesetas varios 
m uebles y géneros de h ierro , zinc, portland, cal h id ráu lica , 
a lam bre y piedras de afilar; la  cual ten d rá  lu g ar el dia 8 del 
ac tua l, á la  una  de su tarde, en la sa la  de audiencia de S. S.„ 
s ita  en el Palacio de Justic ia; debiendo ccnsignar prev iam ente 
los que pretendan hacer postura el 40 por 400 de dicha sum a; 
y á fin de que puedan en terarse  de todos los demás porm eno
res, se ha llan  de m anifiesto expresados au tos en la E scriban ía  
del actuario  D. Pedro  López.

Madrid 4.* de Mayo de 4S79.=V.° B.0= G arrasco.=P or mi 
compañero López, Villarrubia. X —4474

M adrid.—B u e n avista .
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era in s 

tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo 4 Drña 

Josefa Lidon Andreu, de regu lar estatura, gruesa, pelo casta
ño, ojos garzos, nariz aguileña, cara oval; vistiendo de séñora, 
natural de Madrid, hija de D. José y Doña Joaquina, soltera, y 
de 40 años de edad, que habitó en la calle de San Lorenzo, n u 
mero 42, piso principa), izquierda, y  cuyo actual paradero s* 
ign ora , para que en término de 45 dias comparezca en esta 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de hacerla 
cierta notificación en causa crim inal que se la sigue por esta
fa; bajo apercibimiento que de no presentarse será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca de dicha 
Doña Josefa Lidon; y  hallada que sea, lo participen á este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 4.° de Abril de 4879. =  Francisco R on- 
dan .=P or mandado de S. S., Matías Aranda.

M ad rid .—C en tro .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y  Juez de primera, instancia del 
distrito del Centro de la misma, se cita y llam a por una sola 
vez y  término de ocho dias á dos señoras vestidas de luto, y  
que en la tarde del dia 28 de Diciembre próximo pasado se 
dirigían ó pasaban por el hotel de Madrid, se ignoran las de
más circunstancias personales, á fin de que comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso bajo, de once 
á tres de la tarde, con objeto de recibirlas cierta declaración 
jurada en la causa que se instruye por hurto de un baúl y  
efectos que contenia, ante el actuario D. Aniceto de la Roca y  
Vázquez; apercibidas de que no verificándolo las parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 4879 .= V .# B .°*~Barnuevo.=El ac
tuario, Aniceto de la Roca.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el E s
cribano D. Jorge Reboles, cumplimentando un exhorto del de 
igual clase del cuartel del Pilar de la ciudad de Zaragoza, é 
ignorándose el domicilio y  actual paradero de D. José Vallejo, 
Vizconde de Casa-Tineo, que últimamente Je tenia en la calle 
de Cabestreros, núm. 44, cuarto principal interior, en compa
ñía de su madre, se le cita por medio del presente para que 
comparezca en dicho Juzgado requirente á fin de prestar una



3 7 4  6 Mayo do 1 8 7 9. Gaceta de M a d r id = N ú m . 1 2 6 .

decía r;. cion & cornaca por el mismo en ososa por falsedad do ¡ 
un  pagaré do Be 00 pesetas; apercibido que d« no verificarlo j 
incu r r irá  en las responsabilidades que niarca ' hy. j

Mam-id IB de Abril de 4879.==V.° B .° = IA ' i u  a = E l  ac
tuario, Jorge Reboles.

En ’d rtod  de providencia col £r. I). José María Bar nuevo 
y R od rd ’o da Villamayor, Ma gis Ira do de Aucirmcia tic lucra  
de Sí sor id, y Juez de p rimera instancia  del d is tr i to  del Centro 
de esta capita!, se saca á  pública subasta  u na  casa-parador, 
si ta  en térmico municipal de Caratmnchel Alto, en la  a f lue n
cia de ios caminos ele Viliaviciesa de Odón y monte os B a c íE  j 
lia, seña ‘ada con el nútn. 14; m.de una superítele p ia r a  de 762 
metros cuadrados 70 decímetros, equivalentes á 9 M S  pies 
cuadrados y 84 céntimos de otro; se ba ila  re tasada  en la c an 
tidad -O?. 44.500 pesetas; y para  su remate se ha  señalado el 
día 31 el corriente mes, y hora  de la una  de su tarde, en la 
audiencia d d  expresado Juzgado; a dvirtiéndose que para  to
m ar  parte en el rem ate  es necesario depositar en el acto 2.000 
peseta?, que serán devueltas al terminarse, excepto las del me- j 
jo r  postor, que quedarán á las resultas  del mismo.

Madrid 3 de Mayo de 1779.--=El actuario, José María Miller.
X —1473

M a d r id .-C o n g r e so .
D. Enrique Ruiz Crespo,Magistrado de Audiencia da fuera 

de esta Corte, y Juez de p rim era  ins tancia  del dis tri to  del Con
greso ce la misma.

Por la presunta requisitoria se l lam a y emplaza por tér
mino (je 10 dias á D. José T lm oner Alonso, n a tu ra l  de Mála
ga, soltero, hijo de D. Manuel y Doña Vicenta, empleado ce
sante, de 26 años de edad, que ha residido ú lt im am ente , ó sea 
en el mes de Setiembre de 1.876, en dicha ciudad, domiciliado ; 
con sus padres en la calle de les Comedias, núm . 2, y cuyas 
señas personales son: e s ta tu ra  alta, delgado, barba cerrada., 
nariz *. filada, pelo y ojus negro-; viste pantalón y americana 
color ceniza y corbata negra de seda, cuyo sujeto ha vivido 
también en esta capital en la  calle del Fúcar, núm. 5, cuarto 
principal, núm. i ,  ignorándose su actual paradero ó domicilio, 
con el da de que se presente en este Juzgado ó en la cárcel de 
hom bres para cum pdr la  pena que le ha  sido impuesta en 
causa e i mi nal seguida contra el mismo por desacoto. ¡

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se encarga á todas 
las A ta r id .des  civiles y m ili ta res  y dependientes de policía 
procedan á la busca y captura  del mencionado D. José T im o
ner Alonso á disposición de este Juzgado con el expresado 
objeto.

Dada en M adrid á L° de A bril de 4879 .= E nrique  R u iz .»  
Por m andado de S .S ., Ju lián  Fernandez Viso.

D. E nrique R uiz Crespo, M agistrado de A udiencia fuera  de 
esta  Corte, y Juez de p rim era  instancia  del d is trito  del Con
greso de, la misma.

Por Ja presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á 
Agustín Castaño Alba, d  cual fue sorprendido con otros varios 
en la v a r r t r a  de San Jerónimo, núm. i ,  entresuelo, Casino de 
provincias, sin que respecto del mismo constan más c ircuns
tancias que la de haber vivido en la calle de Atocha, núm. 147, 
para  que en el término de 45 dias comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que ins
truyo por juegos prohibidos en dicha casa; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las A utoridades civiles como 
militares procedan á su busca y captura, y lo pongan á d ispo
sición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 12 de A bril de 1879.—E nrique  R u iz  
Crespo.—E l E scribano, Ezequiel Arizmendi.

D. Enrique R uiz Crespo, M agistrado de A udiencia de fuera  
de esta Corte, y Juez de prim era in s tanc ia  del d is trito  del Con
greso de la m ism a.

Por la presente requ isito ria  cito, ll^mo y emplazo á los dos 
individuos que en el d ia 27 de Noviembre ú ltim o y en el sitio  
próxim o al Museo de P in tu ras , estafaron por el procedim iento 
del timo á Manuel. Dorotea H ernando la  can tidad  de 5.100 rs., 
siendo las señas de los expresados individuos las sigu ien tes: 
uno de esta tu ra  regu lar, tuerto  del ojo izquierdo, algo pecoso 
de v iruelas, m oreno, pelo negro, sin  barba n i bigote, como de 
unos 30 años; vestía de negro, capa color pasa, con vueltas 
color oscuro y go rra  negra de paño, y el otro de e s ta tu ra  re 
gular, color sano, pelo negro, con patillas estrechas y bigote; 
llevaba gafas, aparecía ser francés y h ab la r m al el español; 
vestía gaban-saco negro, som brero de copa negro, pan talón  
idem, guantes idem  de punto  y botinas de becerro tam bién 
negras, á fin de que dentro  del térm ino  de 20 dias com parez
can en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á contes
ta r  á los cargos que en la causa que a l efecto in s tru y o  les re 
sultan .

E n  su consecuencia y  en nom bre de S. M. D. Alfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y  requiero  á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, y á cualquier español, procedan á 
la  busca, cap tura  y rem isión á este Juzgado de los expresados 
individuos en los dias y horas hábiles, y en los inhábiles á la  
cárcel pública de esta v illa , detenidos á m i disposición.

D ada en M adrid á 12 de A bril de 1879.—E nrique  R u iz .»  
P o r m andado de S. S., A ntolin  Valdés.

Madrid.-Inclusa.
D. M atías Rico, M agistrado de A udiencia d e fu e ra  de esta 

Corte, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  Inclusa de 
la  m ism a.

P o r el p resen te  cito  y llam o á Josefa N., cuya dem ás filia
ción se Ignora, que h a  vivido en  el m ea de Febrero ú ltim o  en

compañía de Vicenta Roca en la calle del Sombrerete , n ú 
mero 10, buhardilla, para  que en el té rm ino de 10 dias se p re 
serve en caí o Juzgado á responder á los cargos que contra ia  
mism a aparecen cu m  causa  quo se in s truye  per robo de p ren 
das en Ja habitación expresada.

Y á la vez c _em , i todas R s  Autoridades civiles, ju d ic ia 
les y mil i tare  ̂ p c an á la  cap ta ra  y detención de dicha 
Josefa N., presmit la á esto Juzgado; y aperciba á la m ism a  
que de no comparecer en dicho término le p a ra rá  el-perjuicio 
que haya i gar.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 4879.==Licenteaáo Matías 
Rieu.—El Escribano, Luis Escobar.

M a d r i d . - L a t i n a .
E n  vir tud  de providencia dei Sr. Juez de pr im era  ins tancia  

del distrito de la L a t in a  de esta Corte, por medio de la  p re 
sente y término de 10 días se cita, l lam a y emplaza á F r a n 
cisco Pízarro y García, de 47 años de edad,  de estado casado 
con María del Carmen Marran, de oficio jo rnalero , hijo de 
Francisco y Angela, que manifestó hab ita r  en la  calle del P a 
cífico, núm. lo , n a tu ra l  de Mo.uturque, provincia  de Córdoba, 
p m a  que dentro de nicho lérmino comparezca ante el que p r o 
vee para la  práctica de una diligencia en la  causa que contra 
el mismo ins truyo por h u r to ;  apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término le para rá  el perjuicio que hubiere l u 
ga r  en derecho.

Y asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades c iv i
les y mili tares é individuos de la  ronda judicial procedan á la 
detención y conducción á este J uzgado del expresado Francisco 
Pízarro y García.

Dada en Madrid á  4 de Abril de 1 8 7 9 .» V.® B . ° » lñ i g u e z , »  
E l actuario, Pedro  Sainz de Aja.

Señas personales de Francisco P ízarro  y  García.
Ojos pardos, nar iz  regular, barba cerrada, pelo negro; y 

viste  blusa azul, chaqueta y cháleos negro, pantalón negro 
rayado, y botinas viejas de becerro.

En v ir tud  de providencia fiel Si*. Juez de p r im era  ins tan c ia  
del dis trito de la  L a t ina  de esta  Corte, se cita y l lam a a Ju an a  
Perez, cuyas demás c ircunstancias personales y ac tua l p a r a 
dero se ignoran, la cual ha vivido en compañía de Evaris to  
Abad Mayoral, para que en el término de cinco dias, á contar 
desde la inserción del presente, lo verifique en el referido Juz
gado á prestar  la oportuna  declaración en la causa que se s i 
gue por hu rto  contra  el referido E varis to  Abad Mayoral.

Madrid 7 de Abril de 4 8 79 .» V .# B F » E n r iq u e  lñ ig u e z .» E l  
Escribano, Pedro Sainz de Aja.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  
del dis tri to  de la L a t in a  de esta Corte  dictada á mi testimo
nio, por el presente edicto se cita y l lam a á A gustin  Sánchez 
Martin y Angel Santos Expósito, que hab itaron  en la  calie del 
Mediodía Grande, núm. 15, cuarto  principal izquierda, y cuyo 
ac tual domicilio se ignora, para  que dentro dei término de seis 
dias se presenten en ja audiencia de dicho Juzgado y E scriba
nía dei infrascrito  á p res ta r  declaración en causa c r im ina l que 
por lesiones ai Angel Santos Expósito me hallo  instruyendo; 
bajo apercibimiento de que ea  otro caso les p a ra rá  el perju i
cio á que haya lugar .

Madrid 9 de A bril de 4879 .=E nrique  ' íñ ig u e z .» Ju a n  Joa
quín Jiménez.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de p r im e ra  ins tanc ia  del dis tr i to  de la 
Latina de esta capital.

Por  la  presente requisitoria  cito á  V entura  Zarzuela y B ai
les, n a tu r a l  de Ampucha, provincia de Palencia, casado, de 45 
años de edad, licenciado que parece  ser del Cuerpo de C arab i
neros, y cuyo paradero se ignora, para  que en term ino  de 40 
días se presente en este Juzgado á  p res ta r  declaración en causa 
que se le sigue por h u r to  cíe 4.600 rs. á R am o n a  Picazo Isla.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo á 
los individuos de la ronda jud ic ia l  que tuvieren  noticia del 
paradero del V entura  Zarzuelo, cuyas señas personales parece 
son: e s ta tu ra  más bien alta  que baja, ojos pardos, nariz  regu
lar, barba poblada, bigote grande y pelo entre  castaño y ca
noso, procedan á su detención y remisión á la  cárcel de hom
bres de esta Corte, á mi disposición, dándome de elio noticia 
para  acordar lo que proceda.

Madrid 9 de Abril de 1879 .=E nrique  I ñ ig u e z .» P o r  m an 
dado de S. S,, Severiano de Diego.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, M ag is trado  de Audiencia  de 
fuera  de Madrid, y Juez de p r im era  ins tancia  del d is tr i to  de la 
L a tina  de esta capital.

Por la presente requisitoria  cito á B en ita  Irache ta  y So- 
lendezundia, na tu ra l  de Pamplona, soltera, lavandera, de 38 
años de edad, cuyo domicilio se ignora, p a ra  que en término 
de 11 días se presente en el Juzgado de m i  cargo a p re s ta r  de
claración en causa que se le sigue por estafa de varías  ropas.

Ruego á las A utoridades civiles y mili tares,  y encargo á los 
dependientes de la  ronda ju d ic ia l que tengan  notic ia  del pa
radero de la referida B enita Iracheta  , procedan á  su  de ten 
ción y rem isión á la  cárcel de m ujeres de esta  capita l á mi 
disposición; sirviéndose en este caso darm e conocimiento de 
ello para  acordar lo que proceda.

Dada en M adrid á 15 de A bril de 4 8 7 9 ,» E n r iq u e  Iñ ig u e z .=  
Por m andado de S. SM Severiano de Diego.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del Juzgado de la L a tina  de esta  capital, se cita á  Juan ' V áz
quez Hernández, n a tu ra l de Zamora, soltero, de 49 años de

edad, y Jacin to  V erea y Rog^ro, n a tu ra l de M adrid, so ltero , 
de 22 años de edad, y cuyas habitaciones se ig n o ra n ,p a ra  que 
en térm ino  de seis d ias com parezcan en dicho Juzgado, sito  
en el piso principal del Palacio de Justic ia , á p re s ta r  declara
ción en causa que se sigue por lesiones á B artolom é Diaz Gu
tiérrez por consecuencia de una  cuestión  que tuvo lu g a r el 
día 22 da D iciem bre ú ltim o en la  plaza de la  Cebada.

Dada en M adrid á 45 de A bril de 4879 .= E nrique  Iñ ig u e z .=  
Por m andado de S. S., Severiano de Diego.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
D. L uis R ubio y Cadena, M agistrado de A udiencia  de fuera  

de esta capital, y  Jaez de p; im era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  
U niversidad de la  m ism a.

P or la presente requ isito ria  hago saber que en e s te 'Ju z g a 
do de m i cargo y E scriban ía  del que refrenda se in s tru y e  cau
sa crim inal con tra  F rancisco  Estéb&n y Aparicio, que vivió en 
la calle de San Joaquín, núm . 42, buhard illa ; con tra  A n ton io  
Oscariz y Domínguez, que hab itó  en la calle de las M inas, n ú 
mero 28, cu a rto  tercero  In terio r, cuyos dom icilios actuales se 
ignoran , y  contra  otros, por falsedad de un  docum ento privado, 
en cuya causa se h a  acordado a m p lia r la  declaración al p rim e
ro  y hacer una  notificación á ambos; pero no ha podido tener 
efecto por ignorarse  su paradero.

E n  su  v ir tu d  se les llam a  por la  p resente req u is ito ria  para  
que en el té rm ino  de 40 d ias siguientes al de su public-eion  
com parezcan en dichos Juzgado y E scriban ía , sitos en el piso 
principal del ex-convento de las Sales?.s, con el fin de p rac ti
car las d iligencias acordadas; apercibidos que s in o  lo hacen se 
les declarará  rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en M adrid á 3 de A bril de 4879.»V .° B .°= R u b io  y 
C ad en a .= P o r m andado de S. S., M anuel Viejo.

D. L uis R ubio y Cadena, M agistrado de A udiencia de fuera  
de esta capital, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la 
U niversidad de 3a m ism a.

Por el presente se c ita  y  llam a á  Eusebio, el A lbañil, y  su  
esposa, que vivieron en la  calle de Sandoval, n ú m . 2, cuarto  
bajo, y cuyo ac tua l dom icilio  se ig n o ra ,p a ra  que com parezcan 
en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda, sitos en el 
piso principal del ex-convento de la s  SaL sas, den tro  del té r 
m ino de cinco d ias, siguien tes al de la publicación de este 
edicto, á p res ta r declaración en causa crim inal.

M adrid 5 de A bril de 4879.=V .° B .°=Ptubio  y Cadena.=  
P o r m andado de S . £., M anuel Viejo.

D. L uis R abio  y Cadena, M agistrado  de A udiencia de fuera 
de esta  capital, y  Juez de p rim era  in s ta n c ia  del d is trito  de la 
U niversidad de la  m ism a.

Por el presente, se c ita  y em plaza á D. P edro  Domenech, 
como G erente de la Sociedad Domenech y  Compañía , cuyo do
m icilio se igno ra , para  que com parezca en el Juzgado m ilita r 
de la  C apitanía genera l de la  isla  de Cuba, E scriban ía  de 
D. A lejandro Nuñez, á las re su lta s  de la causa que se in s truye  
para averiguar los m otivos que causaron  la  avería  de 4.920 ra 
ciones de g a lle ta , y p ara  que dicho señor preste  la  declaración 
de in q u irir  acordada; seguro de que haciéndolo se le ad m in is
tr a rá  recta  y cum plida ju s tic ia , y  de no, le p a ra rá  perjuicio^ 
siguiéndose el procedim iento en rebeldía.

Madrid 9 de A bril de 4879.= V .° B.°==Rubio y  Cadena.— 
P or m andado de S. S., Juan  S oriano.

D. L uis R ubio  y  Cadena, M agistrado de A udiencia de fuera  
de esta  Corte, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  
U n iversidad  de la  m ism a.

P o r el p resen te  se c ita  y  llam a á Benigno G arcía Peña, 
jo rnalero , vecino de esta  Corte, que ha  vivido en la  calle de 
C astilla , núm . 2, cuarto  bajo, cuyo ac tua l dom icilio se ignora, 
p a ra  que com parezca den tro  del térm ino  de seis dias en la 
sa la-audiencia  de este Juzgado, piso p rincipal del Palacio de 
Justic ia , p a ra  la  p rác tica  de u na  d iligencia en la  causa crim i
na l que á  in s tan c ia  del m ism o se ha seguido con tra  A na Ma
r ía  B lanco po r in ju ria s ; bajo apercib im iento  que si no com
pareciese le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 44 de A bril de 4879.»V .° B .°» R u b io  y 
C ad en a .= E l Escribano, M anuel V iejo.

D. L uis R ubio y  Cadena, M agistrado de A udiencia  de fuera 
de esta capital, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  
U niversidad de la  m ism a.

Por el presente se c ita  y llam a á Ju a n a  G onzález, que ha
bitó en la  calle de las P ozas, núm . 9 ,  cuarto  segundo , y cuyo 
ac tua l dom icilio se ig n o ra , p a ra  que den tro  dei térm ino  de 
cinco dias, sigu ien tes á  la  publicación de este ed icto , compa
rezca en este Juzgado y E scriban ía  del que re fren d a  , sitos en 
el piso p rincipal del ex-convento  d é la s  Salesas, á p res ta r una  
declaración en causa c rim ina l.

M adrid 45 de A bril de 4879.=V .° B .°= R u b io  y  C adena .=  
P o r m andada de S. S., Ju an  Soriano.

M álaga .—A la m ed a .
D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad.
Por el p resen te  y á v ir tu d  de exhorto  lib rado  por el señor 

Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de la  c iudad  de T rin id ad  de Cuba, 
procedente de los au to s  del in testado  prom ovido por el fa lle 
cim iento del u ltram arin o  D. C ristóbal F o n tao s  y  G alan , T e
n ien te  graduado  que fué del b a ta lló n  cazadores de A ndalucía , 
se c ita  á los que se consideren con derecho á  sus b ien es , á fin 
de que com parezcan en el expresado Juzgado e x h o r ta n te ‘en 
legal form a á deducir el que íes asis ta  d u ran te  el período de



Gaceta de Madrid.=Núm. 126. 6 Mayo de 1879. 37 5
i r e s  m e s e s ,  c o n ta d o s  d e sd e  la in s e r c ió n  de la  p r e s e n te  c o n v o 
c a t o r ia  e n  e l  Boletin oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado *en Málaga, á 7 de Abril de d.879.=Udefonso M. Ro
m e r o ^  Por su m a n d a d o , Manuel Rando y Díaz. — P

Y o  el infrascrito Escribano doy fé  que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y por ante mi se 
sigue causa criminal de oficio contra José Carmona Cortés y 
Juan de C a m p o s  Amador sobre estafa á D. Francisco Castañeda 
León, en la que, entre otros particulares, se encuentra la si
guiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á José 
Carmona Cortés, de 40 años de edad , estatura regular, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba id., cara oval, color 
trigueño; y Juan de Campos Amador, de 66 años de edad, es
ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, cara 
oval, color trigueño, y con una cicatriz en la nariz, cuyas de
más circunstancias y paradero de ambos se ignoran, á fia de 
que dentro de dicho término se presenten en esta cárcel pú
blica á responder á los cargos que les resultan en la causa cri
minal que por estafa se les instruye; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y trasla
ción á esta cárcel pública, caso de ser habidos los referidos.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Abril de 1879.~»*Iide- 
fonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S., Juan Duran.»

Lo relacionado con más expresión resulta de la causa de 
su referencia, y la requisitoria inserta está conforme con su 
original en la misma, á que me remito.

Y para que conste y rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  
d e  M a d r id  para su'debida inserción, extiendo el presente, que 
firmo en Málaga á i £ de Abril de 1879.=Juan Durán.

Málaga.—Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera in s tan c ia  

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado 

Pablo de Quero ArjonilJa, natural de Porcuna, y vecino que 
fué de dicha población, de estado viudo, y de 64 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, y sus señas personales son 
Jas siguientes: estatura regular, y enjuto de carnes, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular y Darba poblada, para que en el 
término de 30 dias se presente en los estrados de este Juzgado 
al objeto de hacerle saber nombre Abogado y Procurador que 
le defienda en la causa que se le sigue sobre falsedad de una 
cédula de vecindad; apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado término se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y 
Autoridades en cuyo partido pueda encontrarse el referido 
procesado, dispongan comparezca en este Juzgado ¿ los fines 
acordados, pues en ello se interesa él mejor servicio.

Dada en la ciudad de Málaga á £0 de Marzo de 1879.—«Fran
cisco Pinos y Q uintana.=Por mandado de S. S.> José Rios y 
Marqués.

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de prim era instancia 
fiel distrito de la  Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria llamo y busco á  la procesada 
Josefa Sevillano Martin, natural de Almachar, hija de Juan y 
Ana, de ocupación sirvienta, vecina que fué de esta ciudad en 
la  calle del Cristo, núm. 7, de estado solteía, y de 19 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, y sus señas personales 
las siguientes: esta tu ra  alta, color blanco, ojos melados, pelo 
castaño, labios gruesos, nariz regular, y usa vestido fie coco y 
pañuelo de idem al cuello, para que en el término de 30 dias se 
presente en los estrados dé este Juzgado para la práctica de 
.cierta diligencia en causa que se la sigue sobre robo de dinero 
á  Doña Sofía Gómez; apercibida que de no hacerlo dentro fiel 
expresado término la parará el perjuicio que haya lugar y se 
la  declarará rebelde.

Y al mismo tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. Jue
ces y Autoridades en cuyos partidos pueda encontrarse la re 
ferida reo, dispongan sea comparecida en este Juzgado, á  los 
fines acordados.

Dada en la ciudad de Málaga á SO de Marzo de 1879.=Fran- 
cisco Pinóg y  Q uin tana.=Por mandado de S. S.> José Rios y 
Marqués.

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez fie prim era instancia 
dél d istrito  fie la Merced de esta ciudad.

Poi* el presente se cita y llama á les parientes del finado 
Ramón Serrano Martin, natural que era  de Ubeda, fie esta 
vecindad, y que falleció repentinamente en la casa núm. 3 de 
la calle Portichuelo del Egido la noche del £9 de Noviembre 
último, para que en el término de 30 dias comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de que pueda ofrecérseles la causa que 
en el mismo y por ante el infrascrito Escribano se sigue en 
averiguación del citado heeho, y entregárseles los muebles y 
efectos que se encontraron en la morada de dicho finado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Abril de 1879.= Fran- 
cisco Pinós y Quintana.==Por mandado de S. S., Diego de Egea.

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de prim era instancia  
fiel distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la actuación del que refrenda pende causa crim inal 
de oficio-sobre quebrantamiento de condena contra José G ar- 
cés Guerrero, netural y  vecino de Yunquera, soltero, hilande
ro, de £6 «ños de edad, en Ja cual se ha mandado expedir la 
presente requisitoria para qué dentro del término de SO dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletin oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal; y á la vez encargo á todas 
las Autoridades de la Nación y dependientes de la policía ju 
dicial, y especialmente á las de Archidona v Ronda, procedan 
á la busca y captura de José Garcés Guerrero; remitiéndole, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Málaga á 5 de Abril de i879.=Franeisco Pinós y 
Q uintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas Lainez.

,D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita á Manuel Lara Sánchez, 
soltero, aserrador, de £4 años de edad, que se fugó de la cár
cel de Alfarnate en 14 de Diciembre último, y á Teresa Blanco 
Rodríguez, soltera, de 16 años, ambos naturales y vecinos de 
esta ciudad de Málaga, para que dentro del término de £0 dias» 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletin oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante este 
Juzgado, el primero para cumplir la pena en que ha sido con
denado en causa sobre robo, y la segunda para satisfacer la 
mu ta que se le ha impuesto en la misma.

: .Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial practiquen dili
gencias con el fin de conseguir la captura de los referidos Ma
nuel Lara Sánchez y Teresa Blanco Rodríguez; remitiéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Málaga á 6 de Abril de 4879.=Francisco Pinós y 
Q uintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas Lainez.

Marchena.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 

el que adm inistra justicia D. Ildefonso López Aranda, Juez de 
primera instancia del partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Montilla 
Sánchez, Pedro Rojas Alvarez, Manuel Santa Madre Luna, 
Juan Fernandez Carrascosa, Juan García Fernandez, Antonio 
Perez Catalan y José Blanco González, para que á los ocho 
dias de publicada la presente en el Boletín oficial déla  provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgado.

Y exhorto y requiero á todos los individuos de la policía 
judicial de la Nación procedan á su busca, captura y remisión 
á la cárcel dei distrito , pues así lo he mandado por providen
cia de hoy en cumplimiento de lo mandado por la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia del distrito en orden procedente de 
causa por secuestros.

Marehena 46 de Abril fie 1879.=Udefonso López Aranda.=^ 
Por mandado de S. S., José María Vargas.

Monforte.
. D. Ramón Mariño Guitian, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez mutticJPal del término de Monforte de Lemus, 
provincia de Lugo, funcionando de primera instancia por cesa
ción del propietario, que de ser el mismo y estar en actual 
ejercicio el presente actuario da fó.

Por el presente segundo edicto se anuncia la  muerte intes
tada de D. Gabriel Sierra Rodríguez, natural del pueblo de 
Petin, en el partido judicial de Valdeorras, fallecido en esta 
villa; y se cita á todos los que se crean con derecho á su he
rencia para que dentro del término de SO dias comparezcan á 
usar de él ante este Juzgado á medio de Procurador con poder 
bastante; prevenidos de que pasado que sea sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Monforte á £6 de Marzo de 1879,=Ramon Ma
riño.—De mandado de S. S., Francisco Arechaga. X —1471 

Montil la.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Verdejo 

Servían, natural y vecino de Lucena, que habitó en la calle 
Mediabarba, hijo de Francisco y  de Francisca, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, á con
ta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en éausa que se le sigue por la Escribanía del 
infrascrito por suposición de nombre y falsificación de gui as 
de caballerías.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial que 
tuviesen noticia del paradero del Juan Verdejo Servían, cuyas 
señas se expresarán, procedan á su detención, remitiéndolo á 
¡a cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Montilla á 9 de Abril de 4879.=Leopoldo Ganda- 
ria s .= P o r mandado de S. S., Joaquín Rioboo.

Señas.
E statura alta, carnes regulares, color claro, pelo castaño, 

cejas pobladas, ojos pardos, nariz, boca y barba regulares, 
manco del índice de la mano derecha, de 37 años de edad, y 
es conocido por el Corro.

Montoro.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria y en nombre da S. M. el Rey

(Q. D. G.) exhorto y requiero en forma á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia, individuos de la policía judicial y 
demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y de mi 
parte les pido y encargo se sirvan practicar las más activas 
diligencias en busca de las caballerías cuyas señas á con ti
nuación se expresan, é iguales diligencias efectuarán para la 
captura de tres hombres que también se expresan á continua
ción sus señas; y halladas que sean aquellas y capturados es
tos, los rem itirán con las seguridades convenientes á este Juz
gado, pues así lo tengo acordado en causa que se instruye por 
robo délas mencionadas caballerías.

Montoro 7 de Abril de 4879.=Manuel F. Loaysa.=El ac
tuario, Manuel Antonio de Lara.

Señas de las caballerías.
Un mulo rojo colorado, crin blanca, de dos años, con siete 

cuartas, herrado en el hocico con una mosqueta.
Otro id. negro pardo, lucero en la frente y tajbla del pes

cuezo, de cuatro años, con siete cuartas de alzado, sin hierro.
Y una muía blanca con siete años, de alzada de siete cuar

tas, y un dedo, sin hierro.
Señas de los hombres.

De arrogante presencia, altos, bien vestidos, des con capas, 
y el de más edad representa unos 30 años.

Morella.
D. Manuel BlascoOliver, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Morella y su partido.

Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado la te r
cera plaza de Procurador, se ha acordado anunciar su provi
sión entre los aspirantes que, reuniendo la aptitud que declara 
el art. 881 de la ley orgánica del Poder judicial y reglamento 
de 16 de Noviembre de 1871, presten oportunamente la fianza 
de £.000 pesetas en la forma prevenida en el núm. 3.* del ar
tículo antes expresado. Los que la deseen dirigirán sus solici
tudes á este Juzgado dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  dk Ma d r id , 
acompañando justificación de su título y los demás documen
tos que creyeran oportunos.

Dado en Morella á 4£ de Abril de 4879.=Manuel Blasco 
Oliver. = P o r  mandado de S. S., Miguel Garulla.

Navaherm osa.
D. Felipe López Oliva, Juez de prim era instancia de N a- 

 ̂ vaherriiosa y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori

dades é individúes de la policía judicial la busca de las caba
llerías, cuyas señas se expresan á continuación , y cajnura de 
las personas en cuyo poder se hallaren, á no ser que acrediten 
su legítima adquisición, pues en la causa que por robo de 
aquellas en la casa de Eugenio Perez, vecino de H o n tan ar, la 
noche del 8 al 9 del corriente, se instruye en este Juzgado, 
así lo tengo mandado.

Dada en Navahermosa á 9 de Abril de 4879.—Felipe López 
Oliva.—Aniceto Ortega y Muñoz.

Señas de las caballerías.
Una burra cerrada, negra, de cinco cuartas de alzada , las 

orejas rajadas, próxima de parir.
Una bucha de 30 meses, rucia, clara, de seis cuartas de a l

zada, un poco resobada en las ataharreras.
Noveld a.

D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 
Francisco, de Oníl y Vicente, de Monóvar, cuyos apellidos se 
ignoran, y cuyas señas se expresarán á continuación, para que 
en el término de 10 dias, contados desde que esta requisitoria 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á fin de recibirles 
las oportunas declaraciones de inquirir en la causa que se les 
sigue y á otro por hurto de un carro & Javier Miralles.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los demás dependientes de la policía judicial que en caso de 
ser habidos los rem itan con las debidas seguridades á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Novelda á 4 de Abril de 4879.=Nicolás García.— 
De su órden, José Sus.

Señas de Francisco, de Oníl.
E statura alta, de medianas carnes, que lleva patillas la r

gas y de ca ra , colorada; viste pió de paño color café, chaleco 
igual, pantalón lana color claro con listas de arriba  abajo co
lor cafó, botinas becerro mate, gorra piel fina color café, cor
bata negra, reloj plata, cadena id.

Señas .de Vicente, de Monóvar.
E statura baja, bastante moreno, pintado de viruelas, que 

lleva toda la barba, gorra piel fina color café; viste igual que 
el anterior, botito, corbata, reloj y cadena que el expresado 
Francisco, pié color café de paño nuevo, chaleco de igual te la  
y pantalón lana color claro.

D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 
Novelda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente, 
el de Monóvar, y Francisco, el de-Onil, cuyas señas se ignoran, 
para que dentro de 10 dias comparezcan en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que les resultan  en la causa 
,que contra los mismos y otro estoy instruyendo sobre hurto  
de un c irro  en la  estación de esta villa; bajo el concepto que 
de no verificarlo se* les declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.



3 7 6  6  M a y o  d e  1 8 7 9 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 2 6 .

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos s u j e t o s ;  poniéndolos 
á mi disposición, caso de ser habidos.

iSoveida 4 de Abril de 4.879. «N ico lá s  G a rc ia ^ D e  su orden, 
Mariano Rodenas.

T u d e la .
D. Antonio López Barthe, Caballero de 3a Real y distin

guida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de Tu- 
dela y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se consi
deren con derecho á heredar á D. Luis de Liraso é Irurtia^ 
para que en el término de 30 dias, contados desde 3a inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en legal 
forma á deducirlo á este Juzgado, donde se ha prevenido el 
juicio de abintestato, por haber renunciado dicha herencia los 
hijos y herederos testamentarios del finado, D. Domingo, Don 
Ensebio, Doñ¿v Luisa, Doña Fernanda y Doña María Liraso y 
Azcárate; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela á £2 de Abril de 1879.=Antonio López 
Barthe.«=Por su mandado, José Sanz Palacln. X —147&

V a l e n c i a . - M e r c a d o .
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mercado 

de esta ciudad por providencia acordada en causa criminal 
ha mandado se cite á Doña Antonia Cussach, que habita calle 
de Chofrens, núm. d, piso segundo, para que comparezca en 
este Juzgado dentro de segundo día, contado desde el siguiente 
a l e n  que aparezca inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  G a 

r r i d , pira  recibirle cierta declaración, con la obligación de 
concurrir á este primer llamamiento; bajo las penas legales.

Valencia 7 de Abril de 1879.=«Lorenzo Hernández,

Z a r a g o z a . - P i l a r .
D. Pedro del Castillo, Juez de primera instancia del cuar

tel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Oro- 

sia Villabriga y Palacio, soltera, de di años, natural de Bar- 
bastro, para que en el término de i5  días, á contar desde la in
serción tíel presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 

' de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de reci
birle la oportuna indagatoria en causa que contra la misma 
se sigue sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no * 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Rogando ¿  las Autoridades y sus agentes procedan á la bus
ca, captura y conducion ante este Juzgado de dicha procesada.

Dado en Zaragoza á 3 de Abril de 1879.=Pedro del Casti- 
Tlo.=De su orden, Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta ciudad.

Por la. presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
pende causa criminal contra D. José Muñoz, Administrador 
económico que faé de esta ciudad en el año 1876, sobre abusos 
en el desempeño de su cargo, y he acordado recibirle su inda
gatoria; y no habiendo podido ser habido á pesar de las d il i
gencias practicadas en su busca, he acordado en providencia 
•de este dia publicar su llamamiento para que en el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado con el fin expresado; 
bajo apercibimiento que si no lo hiciere será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á í% de Abril de 1879.=Pedro del Cssti- 
lio .= D e su orden, Mamés Aríza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Miguel Vallejo y Crespo, soltero, de 18 años, natural de Daroca, 
y  vecino que fué d e  esta capital, para que en el término de 15 
d ía s , á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Bcletin oficial de 3a provincia, comparezca ante este 
Juzgado para 3a práctica d e  una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 13 de Abril de 1879, = P e -  
dro del Castillo.-=De su órden Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e rv a to r io  d e  M ad r id .
Observaciones m eteorológicas del día 5 de M ayo de 1879.
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708‘S7 § 17*3 1«2 |N  Brisa ildem .3 ele U t  *707*40 I 18‘* S m  | n  Viento.fldem

6 ü s k s .  707*07 !| 48*4 9 3 j N. E . . .  Idem. Ildem.
'0ÚCIaa.I 703*27 8 40*8 I 69 m .E . . . fB.a fte.Sldem.

* ,;ra máxima del «iré, á te nombra 20‘2
f‘ ’ L: ' Jjl i ¿q id. 0, . . . . , . . , ,  „. „„ u . o. ̂ r " * * 3*3

Diferencia « , . . ___1" { s*9

T^peratur* máxima al sol, á4*47 metros do la tierra.. 29*8
Idem. leí. dentro do una esfera de cristal.. 50*2

Bífero ncia 20l4
Lluvia m  la» *14 úlvm&z horas, m  milímetros» • , »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el día 5 de Mayo de 1879.
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imeiTot-

8. Sebastian. 767‘8 42*8 N.. . . .  Brisa. Casi desp.0 Bella.
Bilbao.. . o». 763*2 U 8 N. O .. Idem . Nubosa... ídem.
Oviedo....,,, 767‘-2 ^32 N. E ... Idem.. Casi desp.0 *
goruña. 7̂ h.) "T65'3 43 6 N. Ej .. Idem.. Despejado. Bella,
ikstíago. -. - 766*6 4 4*4 N. E .. . ídem. . Idem  »

Oporío (7 h.) 7o8‘3 4 6M E ..____ V.® fte Idem  Bella.
Lisboa (7 h.). 763 8 4 3M N. N. E. ídem Nuboso... »
Badajoz...v.. » 4 6*3 N. E ...  Viento Despejado. »

S. Fer." (7 h.) 764*5 46 3 E . . . . . .  V.” fíe Cubierto.. Picada.
Sevilla...... 761*6 2I‘0 N. E ... Idem.. Nuboso... »
farifa . . . . . . .  764*3 46 6 E  ídem .. Idem  G. oleaj,
•Sr&uadsi. . ; .  763*6 4 5*4 N. O ... Calma, ídem  *

•Cartagena.». 762 3 4 4 1 N. E . . .  Brisa.. Idem  Plana.
Alicante,,,,. 760*4 20*0 N Idem. Despejado. Rizada.
M urcia.»,., 764*8 46 7 S. 0 o. Idem.. Celajes... »
Valencia,,.. 764*7 46*6 0 . . . . . .  Idem.. Despejado. »
Palma.. . , ,
Barcelona.,. 762*2 4 8*2 N. O ...  » Idem . . . . .  Tranq.*

feru0l . . .o .  766*4 7*8 N ... . . .  Viento. Casi desp* »
taragoza..,. * 465 N. O. . Idem.. Despejado. »
Soria..« . o.» 765*0 s‘2 N.. . . .  Idem ,. Idem . . .  »
Búrgos 763 5 9*0 N. E .. .  ídem .. Ais. nubes. »
Valladolid r t. »
Salamanca 8« 767*6 8*4 S. E .. Brisa.. Despejado. »

M adrid..,.. 766‘B 42:d N. E .. B.a fte Idem  »
Escorial.. 0, 767 8 40*6 N. fí0..  Brisa.. Id e m ,....  »
Ciudad-Real. 764*8 46*0 E. . . .  Idem.. Idem  »
A l b a c e t e |  765*2 44*5 N. E ... Idem ,. Idem  » ’

Bolsa de Madrid.

fúHzaeion oñeml del dia 5 de Mayo de 1879, ¡eomparai» em
la del ida anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS FbSLICOS. ~

Dia 3. Dia 5.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 .    45*32 45*32 4[2-40-35-30
Á VldSQ 45*42 45*40-42 1[2-35finc.;

45*50-45 fin próx. 
no publicado. 4.V50 *

pequeños. 4 5*35 45 30-35-37 4[2
4 5*32 4 [2

Idem id. id., id. exterior   46*20 46*07 4 [2-4 í  4 [2
pequeños 4 6*4 0 .»

Deuda amortizable con interés del 2 por 
400 interior . i . 35*42 35 0[0-35‘2M0-4O

35*4 2 4[2 
áplaso, 35*53 »

pequeños 35*45 35*4 2 4 [2
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 rs ................................   » 72 6[0
Billetes hipotecarios del Banco de Espa 

ña, segunda serie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j f 04 ‘50 »
Bono* aei tesoro, de 2.0©  ̂ por

interés anual . . . .  . .........  » 9 i*50-40-75-60
ídem id.,segunda amisión.. ................. » »

en cantidades pequeñas. 9¡*50 91*60-75
Carpetas provisionales de bonos del Te- 

sor o, cupón dd 4.° de Octubre pró
x im o.................................................... . 88*4 0 88 0[0-88‘ i0-25-20

en cantidades pequeñas * 88*4 0-50-25-20
Resguardos al portador de 1 a Caja de De

pósitos       90*50 90 0[0
Csduia» Hipotecarias delBanco Hipoteca

rio de España M 7 por 4 00..........................  » »
no publicado » 4 02 6t0

Idem id. al 6 por 4 00  . ;  95*45 »
O ligaciones aei Banco y del Tesoro ai 6 .

por 4 00, serie isterior  ........... 96*1 5 96*43-40-96 0[0
m cantidades pequeñas. 96*30 86*45̂ -25-45

ídem id. id., exterioi.........................      96*20 95*45-25
en cantidades pequeñas. 96 30 »

éem del If esoro sobre producto de Adua-
.....................................  94*30 94*40

en cantidades pequeñas. 9V30 94*40
Obligaciones generales por ferro-carriles

de rs   30*05 29*95-30*05-30 0[|
Ídem id. de 20.000 rs. . .  ___ _ i . . .  » 29*85
Ac ^  170 ( [0 270 0[0
Idem de la Sociedad española de Crédito 

Comercial,..............................................  . 8*50 »

C a m b io s  o f i c i a le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

f j
| DAÑO. | BENEFICIO. | DAÑO. BENEFICIO.

álba«®bi.o.»j 4 [4 | & Logrofto • •. • ji par. »
*««***! * $14 horca.. ...oo  4[4 »

Alisan par. .r. Lugo   R4 »
álmena.o.ocl par. » Málaga. par. I »
Avila. . . . . . . I  4'(* .» J Mm'Cia.. . . . .  4¡4 1 »
Sadajoz..»,,. ¡ par. & O ren se ...,,. $jg J 3
I'árcelos a. . .  \ par. » O viedo.... . .  » ^
SájsiT..««o. J  R/fr »■ j Falencia.. . ,  par. i
$ilbao,,0„ .J  par. jsü Palma. Malí.* par. »
#úrgos.,.e. J  a Pamplona... par; m
v áceres».. ,  par. » ¡P ontevedra. par, »
Cáfila... » R4 Reus., ............  par. .»
Jartagena...| ,s R4 J Salamanca. * 4[4 »
Castellón... A 4¡8 * j S. Sebastian. » <f[|
Ciad'id-Reál A » ¡Santander... par. »
"órdoba... J  par.' ** 1 Sta.CruzTfc, » ¡̂4
Cornb'j, » . .  .i 3 ¡8 * Santiago..*» par. »
* , i a e i r . [̂4 w Segovia  par. %
* V r r o i 414 | Sevilla.. . . . .  par. ¡ »
Jeyoaa».,.. j par. * Soria. . . .  t . ,  par. J »
'J -jo '- ,...» .» ! par. ■ » j fa rra g osa .. par. I »
?ramda„0, J  4 \% f  cru e l..,. e.f par. I a
Oisí&daiajara.J S K « Toledo.. .  „, » '
fáaro ..•«•«. j 4t4 $ IFudela..... .  ^2 »
Suelva „..»•§ par. - 1 Valencia.., „ par. a
ihTAse.. . . . .  J  % Valladolid. /  par. »  ;

| 4¡4 j, Yigo.. . . , » 0 o par. »  '
<erez f  roah®| par. » Jj V ito r ia ,,.,, par, | * y
¿ ííR O0,*»í par. ¿} | Zamora. , R 2 ! »

> j , »«««¡  par. ú ^ar^gosf¿4. • * par. i *
pan ^ | . |

Bolsas extranjeras.

PARÍS 3  DE MAYO.

I 3 por 4 00 exterior. #, á 45 4[4.
Fondos españoles...........: 3 por 400 interior..,, á »

i 2 por 4 00 amortizable á 36 4 [4.
v , . t 3 por 400 . „ . . .  a w » á 79*50.
Fondos fra n cesa ..... í s ^ot m . . . . . . . . . . .  á 143'S6.
Consolidados ingleses.*. á 98 3[4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lónd.res, á 90 dias fecha, din^ 48‘íO.
París, á 8 días vista, franc. 5*03-02.

X 5irecoion  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos-y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente?

Carne de vaca, de 46‘50 á 4 8 pesetas la arroba, y á 4*65 el kiló  ̂
gramo.

ídem de carnero, á 6*71 la libra, y á 4*44 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*60 la libra, y a 4*20 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0 S4á 0*901* 

libra, y de 4‘82 á 4*95 el kilógramo.
Idem fresco, dei s á 48*50 pesetas la arroba; de ©‘72 á ©£84 la li

bra, y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Jamón, de 25 á §5 pesetas la arroba, de 4‘25á 4‘75 la libra, y 

de 2*69 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*45 á 0*54 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*7© el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*17 la libra, y de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á ®*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4-75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*41 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; d© 0*50 á 0*60 la libra, y 

de-4 *06 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, de !  á 2k75 pesetas la arroba; de 0*44 á OM 5 la libra, j  

de 0*23 á 0*32 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘6o ¿a libra, y 

de 43*4 0 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 ©1 cuartillo, f  

d® 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

No ta . Beses degolladas &n el dia de ayer.—Vacas, 44B.—Corde- 
ros, 715.—Terneras, 20.—Total, 878.

Su peso en libras... 83.002.—Idem en kilógramos.. 38.054.

Estado de ios producto® recaudados en esta capital- m  el dm 
d$ ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

PUNTOS DE RECAUDACION. P ¿S . C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C éniS „

Toledo ® • * * » «  ® - 4 .277k98 C i u d a d - R e a l . . . . . . . .  946*24
Segovi»«* * e®*««o®o®e, 4.467 61 Pozo» de hielo mterv. a
H o r t e . . 0.481*54 Fábrica de gas, cok y 
Bilbao. .* . . * o . , • 4.668*22 r e s id u o » ... . .. . ,» .r »
A ra g ó n ... . . . . . . . . . . . .  4-459 61 Mataderos.... . . . . . . . .  40.331*30
V a le n c ia » .......» * * . 4.774-4 9 ---------------
M e d io d ía .. . . . . . . .* .,  4 4.598*78
CSorreog*»*., . , .  493*72 Votas..........  ̂ 39.899*13

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Mayo de 4 879.=K1 Alcalde, Marqués de Toneror, 

Viudo del Villar.

A N U N C IO S

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Ante-Portam -Latinam , y Santa Benita, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.—A beneficio 
de D. Rafael Calvo.—El puñal del godo.~En el seno de la muerte¿

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— Bue
na, bonita y barata.— Champagne frappé.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.— La gallina ciega.— 
Canto de ángeles.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFON SO.-{Locu
ras madrileñas.) — A las ocho y  media. — La almoneda del 
diablo.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las nueve.—El diablo 
m  el poder.

CIRCO DE PRICE.—  A las ocho y  media.— Gran función 
por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica baj0, 
la dirección de Mr. W . Parish.

IMPRENTA, NACIONAU


